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Señores 
MAGISTRADOS 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA - Juez Constitucional (Reparto) 
E. S. D. 
 
 

REFERENCIA:       ACCIÓN DE TUTELA 
ACCIONANTE:       JAVIER FRANCISCO VELÁSQUEZ DONADO 
C.C. No.                   84.028.903 
ACCIONADO:  CORTE SUPREMA DE JUSTICIA - SALA LABORAL –      
                                SALA DE DESCONGESTIÓN LABORAL No. 3;  
                                TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ SALA  
                                 LABORAL; JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL  
                                 DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ. 
 
 
TERCERO A VINCULAR: CARBONES DEL CERREJÓN LIMITED. 
 

  
JAVIER FRANCISCO VELÁSQUEZ DONADO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
84.028.903, acudo ante usted en solicitud de amparo constitucional establecido en el artículo 
86 de la Constitución Política denominada ACCIÓN DE TUTELA en contra de la CORTE 
SUPREMA DE JUSTICIA - SALA LABORAL – SALA DE DESCONGESTIÓN LABORAL No. 
3, TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ SALA LABORAL, JUZGADO TREINTA Y SEIS 
LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, a fin de que sirva autorizar y otorgar el amparo de 
los derechos fundamentales de la dignidad humana, la vida digna, el mínimo vital, la igualdad, 
el trabajo, el debido proceso y la seguridad social, consagrados en los artículos 1, 11, 13, 25, 
29, 48 y 53 de la misma Carta Política; con fundamento en los siguientes:  
 
 

I. ALCANCE DE LA PRESENTE ACCIÓN 
 
 
Lo pretendido es que se amparen mis derechos fundamentales a la dignidad humana, la vida 
digna, el mínimo vital, la igualdad, el trabajo y el debido proceso, en esa medida se solicita que 
el Juez Constitucional verifique que el fallo de primera y segunda instancia, así como el de 
casación, presentan una serie de defectos fácticos y jurídicos insalvables que riñen con la 
Constitución. 
 
Ello al aplicar indebidamente la disposición del Decreto 2351 de 1965 en el artículo 7 literal B, 
en relación con los artículos 64, 66 y 467 del Código Sustantivo del Trabajo (CST), en 
concordancia con los artículos 1, 2, 9, 11, 13 del CST y de los artículos 51, 60 y 61 del CPT y 
de la SS, con lo cual se ocasionó la vulneración de los derechos ya anteriormente 
mencionados. Asimismo, la indebida interpretación de los artículos 164, 165, 167  y 176 del 
CGP, bajo el lineamiento de los artículos 1, 4, 13, 25, 29 y 53 de la Constitución Política. Debido 
a los manifiestos errores de hecho en que incurrieron los diferentes despachos y como 
consecuencia de la errónea apreciación de unas pruebas y la falta de apreciación de otras, se 
ocasionó la vulneración de mis derechos fundamentales anteriormente señalados, por defecto 
fáctico que motiva la presente acción.  
 
Para sustentar lo anterior, se tiene que al interior del proceso de la demanda ordinaria laboral 
en las decisiones de primera y especialmente de segunda instancia, el TRIBUNAL SUPERIOR 
DE BOGOTÁ hizo el siguiente análisis y conclusión errada: 
 

- Determinó que no se encontraba acreditado un despido indirecto, por cuanto debí 
demostrar “la alegación de existencia” de la causa que invocara para dar por terminado 
el contrato de trabajo, con ocasión de un hecho atribuible al empleador, de lo contrario, 
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habría renuncia voluntaria. 
- Adujo en el sub examine, que brillaba por su ausencia la renuncia motivada presentada, 

pues en la misiva de terminación del contrato, simplemente anoté mi decisión de 
renunciar de forma irrevocable, como se observa en el folio 43, por ende, para el togado 
era claro que “no opera la figura del despido indirecto” sino que se trató de una renuncia 
voluntaria. 

- Por ende, tampoco había lugar a la pretensión subsidiaria de despido sin justa causa. 
 

★ Descartó las pruebas que mostraban que era un trabajador de 25 años de permanencia 
en la empresa, con condecoraciones, sin llamados de atención; a quien por un hecho 
aislado le inician una investigación disciplinaria, le suspenden en su labor, lo mandan a 
su lugar de dormitorio (Recordando que se trabaja solos, sin familia, en campamentos); 
que al tercer día me llaman de la oficina de mi jefe inmediato Luis Fernando Hoyos (él 
dice que fui por mi propia cuenta) y  que preguntando cómo iba la investigación 
disciplinaria; el mismo jefe (quien testificó en favor de la empresa en el proceso), me 
dijo que no veía bien ese asunto, que tenía pocas opciones, y ya era esperar a que la 
empresa tomara la decisión, que podía ser “echarme”, o que yo presentara la renuncia. 
 
Con una condición más que desconocía a esa fecha, que el proceso de investigación 
disciplinaria NO cumplía con el debido proceso de la convención colectiva, como se 
probó en el proceso y adelante se muestra. Así que difícilmente me podían “echar”; 
además, mi jefe directo y la demandada edifican el hecho que fui a la oficina de mi jefe 
en la mañana y que tuve tiempo de volver a mi cuarto “pensarlo” y volver en la tarde 
para firmar el “retiro voluntario” impreso en el mismo computador del jefe; cuando la 
hoja de la liquidación final de las prestaciones laborales tiene hora de impresión en la 
mañana (10:06:28); pero además de la liquidación, en el mismo momento ya me tenían 
la aceptación de la renuncia por mi jefe inmediato, sin tener la autorización de los 
superiores; me tienen también la certificación laboral firmada por el “Centro de Servicios 
a Empleados” - “Capital Humano”.   (Que es una promesa que hacían, si renunciaba no  
afectaba la hoja de vida, esto último no está probado expresamente, pero sí se deduce 
de las palabras del testimonio del jefe inmediato Luis Fernando Hoyos).  
 
El testigo Antonio de la Vega, quien trabajó  en recurso humanos de la empresa 
demandada, da fe que para presentar una renuncia, de un funcionario de mis calidades, 
implica tiempo en tomar la decisión de aceptar la renuncia, pues primero lo disuaden 
que no lo haga, les interesa mantener el personal calificado con la experiencia; pero 
que cuando lo quieren echar, hacen  lo que hicieron; y le tienen todo listo para configurar 
el retiro voluntario en un mismo momento. 
 
Así que el operador jurídico, deja pasar estas y otras pruebas que adelante se citan y 
analizan en su verdadero alcance, pero se resaltan estas, para partir del análisis bajo la 
sana crítica y con base en la experiencia jurídica; experiencia que debe iniciar por 
cuestionar el trámite expedito con que me aceptan la renuncia, en una compañía de las 
dimensiones conocidas de miles de trabajadores. Que tener al trabajador aislado por 
tres días en un campamento, lo llamen o “vaya” a donde el jefe inmediato y le “infunda 
miedo” frente a la decisión que puede tomar la compañía y le “sugiera inocente y 
desprevenidamente” o induzca, que tiene la opción de renunciar, a quien llevaba tres 
días en un cuarto sin hacer nada, solo pensando que va a pasar con mi situación laboral 
y sabiendo que me encontraba PERTURBADO mentalmente según las palabras del 
testigo Hoyos; pero además, tienen lista la liquidación final laboral en ese mismo 
momento y la certificación laboral. 
 
Debiendo cuestionar el juez de tutela, como la existencia de la prueba de la hora 
en que fue impresa la renuncia, la desvirtúe el operador con base en 
suposiciones, e incurriendo un error en el alcance de la prueba, cambiando lo que 
dijo el testigo de la empresa, cambiando el sentido de la prueba, modificando las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar; haciendo decir lo que no corresponde a 
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las pruebas documentales y no atendiendo la prueba testimonial presentada por 
el suscrito actor. 
     

- Reseña el tribunal que el actor también aludió, que su retiro fue producto de presión y 
fuerza por parte del empleador, sin embargo, tal situación no implicaría un despido 
indirecto, pero que, en todo caso, las pruebas analizadas, no permitían acreditar que 
hubiesen existido vicios de consentimiento, como lo era, el error, la fuerza o el dolo, 
pues todos los testigos, salvo el señor LUÍS FERNANDO HOYOS, coincidieron en 
indicar que no estuvieron presentes en el momento en que el demandante dimitió. 
 
En tal caso el tribunal pasa por alto que justamente los empleadores no dejan testigos 
de esta conducta, pero que las pruebas recolectadas si dejan ver la conducta de la 
empresa, como el citado testigo Antonio de la Vega quien informó cómo operaba la 
empresa en casos como estos, o el mismo testigo Luis Fernando Hoyos, que entra en 
contradicciones insalvables frente a la prueba documental. 
Tal certeza tiene la anterior consideración, que basta con escuchar al testigo ALONSO 
ENRIQUE MALENCO GUERRERO, quien explicó cómo era cuando la empresa lo 
quiere “renunciar”, y cómo es cuándo la persona en verdad renuncia: minuto 22:35 en 
adelante: “simplemente el jefe le pide que renuncie y la persona debe renunciar”, 
pero cuando la persona “renuncia voluntariamente porque él quiere realmente” debe 
ir a recursos humanos, el jefe da el consentimiento, “eso no es de un día para otro”, 
“pero cuando le piden la renuncia ya es diferente”. Es decir, en nuestro caso, 
cuando le piden o inducen la renuncia, le tienen todo listo; cuando en verdad se renuncia 
por voluntad propia, no es un trámite que se resuelva de un día para otro. 
 

- Resaltó el Tribunal que el declarante LUÍS FERNANDO HOYOS (Jefe inmediato que 
referimos indujo el retiro), aunque dio su opinión personal frente a las resultas de la 
investigación adelantada, ese sólo hecho no podía entenderse como “una presión 
encaminada a obtener la renuncia del demandante” y “la hora de impresión de la 
liquidación no resta credibilidad al dicho del testigo dado que, ante la orfandad 
probatoria de vicios en el consentimiento, resulta intrascendente que la encartada al 
momento de la renuncia ya tuviese elaborada o no la liquidación”. 
 
Como se lee, en lugar de apreciar la prueba bajo el principio de favorabilidad, en 
beneficio de la parte débil de la relación laboral (El trabajador), el operador judicial le 
resta importancia a lo que dijo el testigo Hoyos, como una simple opinión 
personal, cuando evidentemente si conocía la condición del trabajador: infunde 
miedo del inminente retiro, y propone que presente la renuncia, a una persona 
que estaba aislado tres días en un cuarto, sin poder trabajar, pues estaba 
suspendido, además del estado de perturbación psicológica en el que me 
encontraba según indica y sabía el señor Hoyos, pero aun así dice que presente 
la renuncia porque me pueden echar.  
 
Además, el mismo operador judicial, no analiza lo que el testigo indica que la 
renuncia fue en la tarde, cuando en verdad fue en la mañana, según la prueba 
documental, la cual no fue tachada y que muestra la hora real de la impresión: 
liquidación laboral que muestra fue impresa en la misma mañana. 
 
Pero que el operador prefiere dar credibilidad a la versión parcializada del jefe 
inmediato que indujo el retiro, declaración que además la toma como una simple 
opinión, sin ver el todo de las pruebas; testigo que se contradice en su dicho, 
pero lo claro es que deja ver cuál fue su intención al momento de tener al 
trabajador en su oficina; desdoblar su voluntad - inducir; para provocar el retiro. 
Mismo testigo que se contradice al decir que el actor fue en la mañana y volvió en 
la tarde, cuando es claro que todo sucedió en la mañana, lo tenían todo listo para 
llevar a cabo el retiro en la mañana, sin opción de retracto.  
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- Para terminar, expresó el Tribunal que la aparente mala situación económica del actor 
y que la renuncia haya sido inesperada, no constituían indicio sobre la presión o 
inducción referida, tampoco el eventual “mal procedimiento de la investigación 
disciplinaria adelantada”. Como si lo económico no influyera en una decisión de retirarse 
de una empresa; y si el hecho de no tener un procedimiento disciplinario bien 
estructurado no implica la imposibilidad de retirar por justa causa a un empleador de 25 
años de antigüedad, y por el contrario provoca una indemnización por ese mal actuar, 
que toda empresa quiere evitar.  
 

➔ Del fallo de casación de la Corte Suprema de Justicia y sus defectos fácticos y 
jurídicos.  
 

En el fallo de casación que nos ocupa, la Corte refiere que:  
 

“El recurrente afirma, que en el ataque explica dos temáticas, e inicia por tratar de 
demostrar que no hubo una renuncia libre y voluntaria, sino que fue presionado, para lo 
cual acude a una narrativa, en la que se lee que: el 29 de febrero de 2012, la demandada 
«le exige descargos», debido a que el 12 de agosto de 2011, a las 22:15 horas, tuvo 
que «ingresar de forma irregular a las oficinas de Secretarías y Analistas de 
Planeación», y el 3 de enero de 2012 a las 22: 12 horas, entró irregularmente a la oficina 
de archivo, «todo por el afán de sacar el turno que exigía la compañía».”. 

Este elemento es cierto, así lo plasmó el suscrito actor en sus descargos ante la empresa, que 
igual fueron aportados con la demanda. Luego indica la Corte de forma errada, que: 

 
“Posteriormente y con el mismo fin, refiere que presentó su renuncia en horas de la 
tarde del 9 de marzo de 2012, por ende, no encuentra explicable que la liquidación de 
acreencias laborales, obrante en los folios 46, 47, 109 y 110, fuera impresa el mismo 9 
de marzo, a las 10:06:28 a.m., y no en horas de la tarde, cuando dimitió.”. 

 
La forma como lo redacta y por ende, concluye la Corte, no es cierto ni ajustada a Derecho; 
según lo probado, el planteamiento es que el sr Hoyos, testigo de la demandada y jefe 
inmediato del actor, quien firmó la aceptación de renuncia, es quien refiere que el actor fue a 
su oficina en la mañana a pedir el consejo de cómo iba la investigación, y luego que el jefe le 
da a entender que NO muy bien, le dice que puede esperar a que la empresa lo eche o que 
sea el trabajador quien presente la carta de renuncia, y según el testigo, supuestamente el 
trabajador va lo piensa y vuelve en la tarde para imprimir y suscribir en el computador y 
oficina del jefe la carta de renuncia. Ello con la mala intención del testigo de la empresa y jefe 
directo del trabajador, de desvirtuar la figura del despido indirecto; mostrando que 
supuestamente el trabajador tuvo tiempo de pensarlo; cuando la prueba testimonial es lo 
que lo delata; pues todo pasó en la mañana, según la fecha de impresión de la 
liquidación final laboral.  
 
Así que falla la Corte, porque resulta que quien afirma que la carta de retiro y la posterior 
liquidación laboral tiene la hora de impresión y entrega en la tarde es su jefe inmediato 
no el trabajador; pero resulta que el documento lo delata, al mostrar que fue en la mañana el 
despido, por lo menos la liquidación laboral fue impresa en la mañana; así que no es 
coherente la declaración del testigo de la demandada Sr Hoyos, cuando pese que la 
liquidación laboral estaba previamente impresa en la mañana, indique que el trabajador 
fue en la tarde a imprimir y firmar en la oficina de dicho jefe inmediato, pero además que 
diga que fue de forma libre, cuando al trabajador lo han tenido tres días aislado, y luego 
le dicen que lo van a echar, que lo mejor es que presente la carta de renuncia.  
 
Por ello, se cae de su propio peso esa versión: que supuestamente el actor tuvo la opción de 
ir a pensar si presentaba la renuncia o no; como también se cae de su peso el hecho que 
hayan tenido la liquidación laboral y la certificación laboral lista ese mismo día en la mañana, 
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pero que la carta la firmó “libremente el trabajador en la tarde” y que ello no diga nada al 
operador jurídico, como que el retiro ya estaba maquinado por parte del empleador para 
inducir al trabajador para que lo presentara.     
 
 
Señala el fallo de casación que:  
 

En los folios 46, 47, 109 y 110, a los que también remite el censor, se encuentra la. 
liquidación, en la que aparece un registro de impresión a las «10:06:28», sin que se 
aclare si fue en la mañana o en la tarde, sin embargo, si en gracia de simple hipótesis, 
se asumiera que fue en el horario de oficina, es decir, como lo afirma el accionante, a 
las 10:06:28 a.m., la carta de dimisión no tiene hora de entrega al empleador, como 
para colegir, a partir de estas documentales, que la liquidación fue elaborada con 
anterioridad.   
 

Nuevamente yerra la Corte; porque el testigo de la empresa y jefe que acepta la renuncia del 
trabajador, sr Hoyos, es quien afirma que el trabajador fue en la mañana a pedirle el buen 
consejo (El infortunado buen consejo pedido a su jefe inmediato con quien había trabajado por 
años, es decir, con todo respeto al operador jurídico: el buen consejo del “abogado del 
diablo”).  

Pero lo importante es que es el sr Hoyos quien afirma que la carta de retiro se imprime 
y firma en la tarde, NO el trabajador, ni puede deducirse de la carta que no tiene la hora 
impresa, como para hacerle decir que fue impresa y entregada antes de imprimirse la 
liquidación laboral. 

Pues es el testigo de la empresa que da la hora de entrega de la carta, al decir que fue 
en la tarde; pero que la Corte crea un hecho que no es cierto.  

Es el testigo que se contradice, al indicar que el trabajador entrega la carta de renuncia 
en la tarde y en ese momento le aceptan la renuncia, le entregan su liquidación y 
certificación laboral; cuando la hora de impresión de la liquidación laboral lo delata que 
fue en la mañana y la Corte acomoda la prueba como si la renuncia haya sido presentada 
antes de haber impreso la liquidación, haciéndole decir a la carta de retiro algo que no 
otorga. 

Pues si la carta de “retiro” o “renuncia” no tiene hora de entrega, pero es el testigo de 
la empresa quien dice que fue en la tarde, como porque la Corte acomodo lo que la carta 
no muestra; ello, sólo para no ver la Corte que la hora de impresión de la liquidación y 
la contradicciones del testigo de la empresa los delata: La carta de renuncia no tiene 
hora de entrega, es el testigo Hoyos quien afirma que la carta fue entregada en la tarde; 
pero la liquidación final laboral ya la tenían impresa en la mañana. 

Así que no es que la carta de dimisión al no tener hora de entrega al empleador, haya 
podido ser entregada en la mañana, como mal lo concluye la Corte; pues el mismo 
testigo de la demandada es quien afirma que fue en la tarde; pero la Corte 
infortunadamente acomodó un hecho inexistente; que la carta pudo haber sido entrega 
en otro horario, pudo haber sido entregada antes del momento en que se imprimió la 
liquidación laboral; cuando está visto de forma fehaciente que no fue así. 

De modo que, según el dicho del testigo Hoyos; o primero imprimen la liquidación 
laboral y luego aceptan la supuesta “renuncia” o es un mismo momento en que el jefe 
coge al accionante y lo induce a firmar la carta de renuncia y le tiene todo listo para 
aceptar el retiro. En los dos casos se observa que ya habían maquinado esa opción, por 
ello tienen lista la liquidación laboral y hasta la certificación laboral que debía ser 
firmada por otra dependencia, pero que fue entregada también en ese mismo momento, 
según el dicho del testigo Hoyos; en los dos casos, edifica la tesis del despido indirecto 
por inducción del empleador al trabajador para que presentara la carta de renuncia de 
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forma “aparentemente voluntaria”, acorde a los postulados jurisprudenciales de la 
misma Corte Suprema de Justicia que más adelante se cita.   
 
 
 
Pero aun así, en nuestro caso caso la Corte refiere en el fallo que nos ocupa: 
 
 

“Para abundar en razones y aún si se aceptara, como lo determinó el ad quem, que la 
renuncia se radicó en horas de la tarde y la liquidación fue elaborada en la mañana, de 
estos sucesos no deviene constreñimiento ni perturbación sicológica tendiente a 
doblegar la voluntad del trabajador, tampoco, que el empleador condujera la elaboración 
de la carta de retiro. Además, ni siquiera una eventual elaboración temprana de la 
liquidación, llegaría a ser un indicio del vicio del consentimiento, por tanto queda en el 
plano de una simple suposición del recurrente. 

  (...) 
Si al igual que el juez de segundo grado, hipotéticamente se asumiera que hubo 
falencias en el trámite disciplinario, de nuevo la tesis del libelista divaga en 
suposiciones, pues no existe un hilo conductor que permita llegar a la conclusión que 
defiende, según la cual, hubo constreñimiento para su renuncia.” 

 
Acá toma fuerza el hecho que la empresa demandada desarrolla el despido, pero que la Corte 
fácilmente y sin argumentación en contra, lo despacha bajo la tesis de suposiciones; Postura 
de la Corte que es contrario a lo probado. 
 
★ Pues se ha explicado con suficiente ilustración que el conocer del estado de ánimo del 

trabajador: “perturbado por la investigación”, investigación viciada, y que el Jefe 
inmediato le indujera en el retiro, tienen una correlación; pero que además el mismo jefe 
inmediato se contradiga en su dicho, y que la corte no le dé valor probatorio, a lo que 
evidentemente muestra la prueba, es un defecto insalvable. 
    

★ Pues como no considerar que acorde se tiene probado, se inicia la investigación 
disciplinaria por hechos que habían sucedido en tiempo anterior, así que bajo la 
convención colectiva - art. 101 folio 217, la empresa inicia tal investigación a destiempo, 
faltando al debido proceso, por ende ya no tendría efectos adversos al trabajador; 
es decir, la investigación estaba viciada. De modo que el buen consejo del “abogado 
del diablo” - del sr Hoyos, sobre la pregunta de cómo iba la investigación, le responde 
que no muy bien, y luego le dice que la empresa podría tomar la opción de retirarlo o 
que presentara la renuncia, sumado a que la empresa sabía que me encontraba 
“perturbado” por la investigación disciplinaria, según las palabras del propio Hoyos; NO 
ES UNA SUPOSICIÓN. Sumado a lo que pretendió la empresa en su defensa, decir 
que el trabajador vino a su jefe a pedir el consejo en la mañana y en la tarde firmó la 
carta de renuncia; cuando la prueba documental prueba otra cosa, no son simples 
suposiciones.  

 
Así que, si la investigación no tenía la opción de concluir con el retiro; ¿por qué el jefe inmediato 
le dice que sí, y le da ese “buen consejo” de presentar la renuncia? ¿Esto se queda en la mera 
suposición o en reglas de la experiencia del operador jurídico?; El simple silogismo lógico bajo 
la sana crítica, daban la razón. 
 
Pero además, le da ese buen consejo a quien se encontraba ¡perturbado!, el mismo testigo lo 
dice así: 
 
“(...) por temas de seguridad y a raíz de la investigación”, la compañía lo mantuvo en su 
casa en el campamento.” a renglón seguido el mismo sr Hoyos se pregunta y se responde: 
“¿y por qué? Porque una persona que se encuentre manejando un camión y que esté 
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¡perturbada! da como resultado un posible accidente, “entonces en el cerrejón cuidamos por 
el bienestar de las personas” (Escuchar minuto 20:25 a 21:00 de su declaración).  
 

Si la empresa y el testigo (siendo el jefe inmediato) eran conscientes que estaba 
PERTURBADO por esa investigación, que de por si estaba viciada, como ¿por qué me dice 
que la empresa podía echarme al concluir la investigación?, lo cual por obvias razones 
manchaba la hoja de vida; y porque “ingenuamente” me da la opción de que me retire, a quien 
está perturbado por una investigación disciplinaria; y confidencialmente me acepta la renuncia 
con copia al grupo de centro de servicios a empleados H. de V. - capital humano de la empresa 
y en el mismo momento me da una certificación laboral del mismo grupo.  Acá si suponemos 
que H de V, es hoja de vida; pero lo cierto es que va con copia a recursos humanos o Capital 
Humano.   

Lo cual es claro que mi jefe directo me prometió no dañar mi hoja de vida y por ello la anotación 
al final de la hoja de aceptación de la renuncia “con copia a la oficina de capital humano”, para 
dar confianza que no quedaría el supuesto  “inminente despido”, que de por si no podía 
suceder, por lo ya dicho, estaba viciada la investigación disciplinaria; pero además, de 
inmediato me da la carta de certificación laboral de la oficina de capital humano. Esto de la 
promesa de no manchar la hoja de vida que es mi afirmación y que queda apenas una 
conjetura bajo el silogismo lógico, y se queda en la escena de una suposición; pero lo cierto 
es que, el testigo jefe directo del trabajador es quien afirma que estaba perturbado, que 
por eso estaba en el campamento aislado, no me tenían trabajando “porque una persona 
perturbada manejando camiones es un potencial accidente”. 

Pero resulta que el trabajador era supervisor de turno, no conductor, según la misma 
certificación laboral que entregan ese día, anexa a la demanda; otra mentira del testigo 
Hoyos para acomodar su defensa; así que, cuál era la verdadera intención de tenerme 
aislado; ¿perturbar aún más? Esto sí es una conjetura. PERO LO QUE SÍ ES CIERTO, ES 
QUE LA EMPRESA SABÍA QUE EL TRABAJADOR ESTABA PERTURBADO, sea por la 
simple investigación, sea porque además de ello me tuviesen aislado, pero igual estaba 
perturbado, es decir, fácilmente influenciable, como para decirme tres días después de 
tenerme aislado, que presentara la renuncia, porque en la viciada investigación lo iban 
a echar. 

Finaliza la Corte indica que los testigos no se observaron, porque no se desvirtuó con 
prueba calificada la violación del fallo a la norma que permita por técnica continuar el 
análisis de testigos. Pero ya vimos que el fallo que se ataca si tenía serios e insalvables 
defectos fácticos; así que, sí era posible analizar el alcance de la declaración de los 
testigos; que si bien no estaban presentes, si permiten ver además del modus operandi 
de la empresa, el hecho que el trabajador no estaba en condición de presentar una 
renuncia, por la situación económica, que luego del despido indirecto no era que tuviera 
otro empleo, pues tardé casi seis meses en conseguir uno nuevo. La empresa tiene ese 
actuar, ese modus operandi, para deshacerse de sus empleados que por los años de 
trabajo, ya han disminuido, como es normal, su fuerza funcional, que ya les estorba, 
pero que echarlos implica una alta indemnización, así que lo mejor es inducir la 
renuncia.   

Todo ello se suma al hecho que la situación sería distinta, si la investigación disciplinaria no 
hubiese estado viciada; y que la observación de los exámenes de desempeño, permiten 
vislumbrar que soy una persona trabajadora, honesta y responsable, que se había hecho de 
una buena reputación, reconocido como un trabajador ideal; como para ser despedido por un 
mal entendido, por el mismo hecho de estar buscando las formas de sacar adelante con éxito 
mi turno. 
 

 Por lo tanto, es posible iniciar con el análisis del defecto jurídico: Recordando que para 
que una persona pueda obligarse, requiere que su decisión sea voluntaria, libre de 
vicios. Art. 1502 numeral 2, CC. Siendo los vicios del consentimiento: el error, la fuerza 
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o el dolo; art. 1508 ídem. 
 

El error de hecho sobre la calidad del objeto; art. 1511 CC; vicia el consentimiento, cuando una 
persona cree comprar plata; pero en verdad le venden otro metal semejante pero no igual: 
Como cuando me venden la idea que renunciar es oro; pero en verdad en una hojalata, pues 
al final la empresa no tenía la posibilidad de echarme, como para que yo tomara una decisión 
de esas. 
 
➔ Un vicio que tiene mayor relevancia en nuestro caso, es el denominado “la fuerza” , que 

se da no sólo por la coerción con violencia física; así está establecido en el artículo 1513 
del Código Civil, el cual señala: 
 

La fuerza no vicia el consentimiento sino cuando es capaz de producir una 
impresión fuerte en una persona de sano juicio, tomando en cuenta su 
edad, sexo y condición. Se mira como una fuerza de este género todo acto 
que infunde a una persona un justo temor de verse expuesta ella, su 
consorte o alguno de sus ascendientes o descendientes a un mal irreparable 
y grave. 
El temor reverencial, esto es, el solo temor de desagradar a las personas a 
quienes se debe sumisión y respeto, no basta para viciar el consentimiento. 

 
Fíjese que se habla de todo acto que infunde temor de verse expuesto a un mal irreparable y 
grave: En mi caso, el temor del trabajador con buen desempeño, con familia y obligaciones a 
cargo, según narraron los testigos; “perturbado” por el temor de ser despedido por una 
investigación disciplinaria; con el temor de salir con una anotación negativa en la hoja de vida, 
de las que nunca tuvo durante más de veinticinco años de trabajo; con el temor que la 
anotación disminuía la posibilidad de conseguir empleo; a quien la empresa tuvo aislado por 
unos días, porque por la investigación que le seguían en contra, sabían que estaba perturbado, 
y como “conductor podría ocasionar un accidente”, cuando ni siquiera que tenía ese cargo, 
pues era supervisor; a quien el jefe inmediato da la opción de: o salir “echado” o salir por 
“voluntad propia”.    
 
Siendo una persona que pasaba por una difícil situación económica, y que me destaqué como 
un buen trabajador, y ante la amenaza de un proceso disciplinario laboral, que no brindaba las 
garantías legales pues estaba viciado y aun así lo estaban adelantando, sumado a la difícil 
situación laboral que vivió el Estado colombiano durante el año 2012, frente al desempleo, el 
cual tenía una tasa del 10.4%1, resulta ser una situación gravosa para aquellas personas con 
antecedentes penales o en este caso, disciplinarios. 
 
Pero como si fuera poco, me hacen firmar todo al mismo momento, sin posibilidad de poder 
allegar alguna causa diferente a la de renunciar, sin poder allegar el retracto de la misma, antes 
de la aceptación del retiro por la empresa.  
 
Así entonces, cualquier persona en su sano juicio, (aplicando la teoría del hombre medio o del 
buen padre de familia como lo menciona el Código Civil), ¿habría realizado la misma acción? 
Para responder a ello, debe considerarse que la norma exige “en su sano juicio”; no 
perturbada, como en nuestro caso lo afirmó y conocía el mismo testigo Hoyos. 
 

 La anterior conducta de las empresas, ha sido estudiado por la Corte Suprema 
de Justicia en la sentencia SL 1352 de 2020, en donde señala: 
 

(...) la renuncia inducida o sugerida, corresponde a aquella decisión que en 
apariencia es libre y espontánea por parte del trabajador, pero que en realidad al 

                     
1 DANE (31 de enero de 2013). Boletín de prensa: Principales indicadores del mercado laboral, 

Diciembre de 2012. Recuperado de: 
https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ech/ech/bol_ech_dic12.pdf 
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tomarla estuvo viciado su consentimiento. De ahí que, cuando se está en 
presencia de este evento no se exige que en la terminación del contrato el 
trabajador manifieste los verdaderos motivos que lo inducen a renunciar, 
pero sí tiene el deber de demostrar que su voluntad estuvo viciada por la 
conducta asumida por el empleador” (p. 33)2 

Para aclarar la diferencia entre las figuras de la renuncia inducida o sugerida y el 
despido indirecto, es pertinente citar la sentencia CSJ SL, 6 abr. 2001, rad. 
13648, en donde sobre el particular la Corte dijo:  

“Debe precisarse inicialmente, ante la evidente confusión del Tribunal, que los 
conceptos “renuncia inducida o sugerida” y el “despido indirecto o auto despido”, 
son totalmente independientes y con caracteres bien definidos.  

En el primero de los eventos señalados, la libre y espontánea voluntad del 
trabajador encaminada a obtener el rompimiento del vínculo contractual, a 
que debe obedecer toda renuncia, se encuentra viciada por actos externos, 
tales como la fuerza o el engaño. Actos que, como se ha dicho, cuando 
provienen del empleador lo constituyen en el único responsable de los perjuicios 
que la terminación contractual cause al trabajador, como verdadero promotor de 
ese rompimiento (sent. mayo 31 de 1960, G.J. PAG. 1125). No se requiere, en 
este caso, que a la terminación del contrato el trabajador manifieste los 
verdaderos motivos que lo inducen a renunciar; pero, en el eventual 
proceso sí tiene la carga de demostrar que su voluntad estuvo viciada al 
momento de romper el vínculo contractual por una cualquiera de estas 
conductas asumidas por el empleador.  

En cambio, el auto despido o despido indirecto obedece a una conducta 
consciente y deliberada del trabajador encaminada a dar por terminada la 
relación contractual, por su iniciativa, pero por justa causa contemplada en la ley, 
imputable al empleador. En este caso, los hechos o motivos aducidos por el 
dimitente deben ser alegados al momento del rompimiento del vínculo contractual 
(par. art. 7º decreto 2351 de 1965) y estar contemplados como justa causa de 
terminación, en el literal b) del artículo 7º del decreto 2351 de 1965, debiendo ser 
notificados, además, al empleador con tanta oportunidad que no quede duda que 
la dimisión obedece realmente a los hechos alegados y no a otros distintos. 

En ambos casos, como es el trabajador quien exterioriza una voluntad dirigida a 
finiquitar la relación contractual, es quien corre con toda la contingencia de 
demostrar, o que su real voluntad se vio afectada por actos externos y eficientes 
de su empleador tendientes a obtener su dimisión y que, por lo tanto, es el 
verdadero gestor de la terminación de contrato, caso en el cual se estaría frente 
a una renuncia inducida o constreñida; o que, su empleador incurrió en 
cualquiera de las causales de terminación del contrato contempladas en el literal 
b) del artículo 7º del decreto 2351 de 1965, señaladas en la carta de renuncia (p. 
33 – 34)3 

Así que se pueden observar los siguientes yerros por parte de los diferentes operadores 
judiciales: 
 

1. Defecto sustantivo: Indebida interpretación del artículo 7 literal B núm. 2 del decreto 
2351 de 1965, en relación con los artículos 64, 66 y 467 del Código Sustantivo del 
Trabajo (CST), del art. 280 del CGP. En cuanto que el retiro voluntario debe ser eso: 
voluntario, libre de vicios. 

                     
2 Corte Suprema de Justicia. (20 de abril de 2020). Sentencia SL 1352-2020 Rad. 56004. [Dolly Amparo 

Caguasango Villota]. 
3 Ibidem. 
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2. Defecto fáctico: No como diferencia en la sana apreciación de la prueba; sino como 

errores producto de hacer decir a unas pruebas lo que no es, dejar de valorar otras 
pruebas; más los ostensibles, flagrantes, manifiestos e irrazonables errores en la 
valoración probatoria,  producto de un proceder incorrecto; con “la entidad suficiente 
para tener ‘incidencia directa’, ‘trascendencia fundamental’ y ‘repercusión sustancial’ en 
la decisión”. Como lo tiene sentado la Corte Constitucional.  

 
 
 

II. HECHOS 
 
 

1. (Yo) JAVIER FRANCISCO VELÁSQUEZ DONADO, laboré en la empresa CARBONES 
DEL CERREJON LIMITED, desempeñando como último cargo el de SUPERVISOR DE 
PRIMERA LÍNEA. 

2. Que la vinculación se produjo desde el 03 de diciembre de 1986 al 09 de marzo de 2012, 
la cual duró exactamente 25 años, 3 meses y 6 días. 

3. Durante la vinculación citada en la empresa, me desempeñé con honradez, rectitud, 
eficacia y superación de las expectativas requeridas por la empresa, acorde a las 
pruebas aportadas al proceso, al tener reconocimientos por mi buen desempeño.  

4. Que para cumplir las metas requeridas en la empresa por mi parte, justamente emplee 
un gran esfuerzo de trabajo bajo presión. 

5. Ello implicaba trabajos nocturnos, en horas extras, dominicales y festivos. 
6. Que dentro de las horas extraordinarias o nocturnas, no siempre contaba con todo el 

personal o materiales, del cual requería para la articulación del trabajo. 
7. Que por lo anterior, y en aras de cumplir las metas, era necesario entrar a las oficinas 

de mis compañeros, y algunos casos, existía un “código de entrada” para poder ingresar 
a las mismas. Así entonces, en varias oportunidades tuve que entrar a las oficinas 
aledañas o contiguas, para obtener la información necesaria y con el objetivo de cumplir 
con las metas fijadas. 

8. Que según requerimiento del 29 de febrero de 2012 del señor LUIS FERNANDO 
HOYOS, SUPERVISOR de “camiones mecánicos. Departamento de mantenimiento” de 
la compañía Cerrejón, Mina Albania, la Guajira, en el mes de agosto de 2011 se reportó 
la pérdida de una cámara fotográfica de las oficinas de mantenimiento. 

9. Indica el citado requerimiento del 29 de febrero de 2012, que el día 13 de agosto de 
2011 se revisaron los videos de las cámaras de seguridad instaladas en el Edificio 
Administrativo de Mantenimiento, ubicado en la Mina y se “constató” que el 12 de agosto 
de 2011 a las 22:15 horas el suscrito había ingresado de forma irregular a las oficinas 
de las secretarías y de los analistas de planeación, indicando que es el “recinto donde 
se perdió la cámara de fotografía mencionada”, de donde salí presuntamente “con 
algunos elementos en mis manos” así mismo, que el día 3 de enero de 2012 a las 22:12 
horas, ingresé de nuevo, supuestamente, “de forma irregular a la oficina de archivo”, 
que también queda en el “Edificio Administrativo de Mantenimiento”.  

10. No siendo cierto la conjetura que se puede tener de lo anterior, que yo haya sido el que 
saque la cámara, pues los “elementos” que se veían eran planos y documentos propios 
del trabajo. Además, en el comunicado del 29 de febrero de 2012, no se precisa cuándo 
fue la pérdida de la cámara de fotografía, dado que apenas señala que le fue puesto en 
conocimiento al jefe de área el 13 de agosto de 2011.    

11. En la mencionada comunicación del 29 de febrero de 2012, se me requiere para que “a 
más tardar el día 06 de marzo de 2012 dé mis explicaciones o rinda descargos por 
escrito” por los hechos allí narrados. 

12. De la misma manera, se indica que una vez superada la etapa de los descargos, la 
empresa debía comunicar la decisión que en derecho corresponde. 

13. Sin embargo, la anterior, nunca fue comunicado, pese que el 06 de marzo de 2012 
presenté por escrito mis descargos, los cuales fueron recibidos por el mismo señor LUÍS 
FERNANDO HOYOS. 
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14. Que el suceso del supuesto “ingreso irregular” a las oficinas Secretarías y Analistas por 
mi parte, fue el 12 de agosto de 2011, y que se me presenta el día 29 de febrero de 
2012, con el comunicado del señor LUÍS FERNANDO HOYOS. Superando los tiempos 
de la Convención Colectiva art. 101 

15. Que el día 09 de marzo de 2012, el señor LUÍS FERNANDO HOYOS me citó en su 
oficina, sin embargo él ha referido en declaración al proceso que fuí yo por mi propia 
cuenta y riesgo.  

16. Situación anterior que se queda en la palabra de él contra la mía, lo que no puede refutar 
la empresa ni debió hacerlo el operador judicial como lo hizo, ya que el testigo Hoyos lo 
declaró, es que ese día me dijo que la empresa me iba a “echar” por los hechos 
anteriormente narrados y que lo mejor era presentar la carta de renuncia; cuando la 
renuncia ya estaba maquinada, ello bajo un elemento que si bien no lo dijo en su 
declaración, sí es fácil de concluir por cómo me entrega en el mismo momento la 
certificación laboral, la liquidación y la carta de aceptación con copia a capital humano, 
para que llegara primero mi carta antes que el despido, que: “a efectos que no se me 
cerraran las puertas en otras empresas”, por aquello de recomendaciones laborales, 
por cuanto la empresa estaba dispuesta a “dejar pasar el tema y no imponer tal 
anotación en la hoja de vida”. 

17. Recordando que llevaba tres días suspendido y en el campamento de la empresa, solo, 
sin tener con quien desahogarme; pensando sólo en el despido, en cómo tener otro 
trabajo si me echaban, cómo mantener a la familia.  

18. Así que pedirme que renuncie, se constituye como una inducción a la renuncia. 
19. Así entonces, al no estar pensando razonadamente, en palabras del testigo de la 

empresa sr Hoyos, por estar “perturbado” por la investigación disciplinaria, y ante la 
probable situación de un despido deshonroso y sin recomendaciones, además de 
encontrarme desde el computador de mi jefe inmediato, señor LUIS FERNANDO 
HOYOS, con su “respiración en mi espalda”, redacté una carta de renuncia invocando 
como justificación “motivos personales”. 

20. Lo cual no se aleja de la realidad, pues el temor ocasionado por el despido deshonroso, 
en una sociedad en que el desempleo abunda y más para una persona de edad casi de 
50 años, ocasionan que no se tomen las reflexiones necesarias para dirimir cuál era la 
mejor opción; menos estando “perturbado” por esa investigación y por los “buenos 
consejos” que me daba mi querido jefe: que presentará la carta de renuncia. 

21. Tan irregular fue el proceso, que una vez impresa la carta de renuncia, desde la oficina 
del señor LUÍS FERNANDO HOYOS, se me requirió firmar ante él, en donde el 
mismo la aceptó, sin que esto tuviese un estudio por parte de talento humano. 

22. De la misma manera, ya se tenían preparadas tanto la certificación laboral de servicios 
prestados como la liquidación final por los mismos, reiterando que: “ninguno de estos 
procedimientos fue estudiado en un tiempo prudente, sino que ya se sabía cómo 
iba a resultar el hecho de poder influenciar a una persona “perturbada” con tres 
días de aislamiento supuestamente preventivo.  

23. Fíjese que fueron tres días entre la petición de descargos, la presentación de los mismos 
y el tiempo del retiro; en el que me tienen aislado; desconociendo que la investigación 
disciplinaria no había cumplido con los presupuestos de la convención colectiva; y 
menos que me aplicaba, por derecho a la igualdad. 

24. Por todo lo anterior, se presentó demanda ordinaria laboral, la cual fue admitida el día 
28 de abril de 2014, por el juzgado TREINTA Y SEIS laboral del Circuito de Bogotá. 

25. El día 30 de junio de 2015, el juzgado TREINTA Y SEIS laboral del Circuito de Bogotá, 
profirió sentencia absolviendo a la demandada. 

26. Por lo anterior, se interpuso recurso de apelación. 
27. El Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral, al conocer del proceso, mediante 

sentencia del 09 de febrero de 2016, confirmó la sentencia de primera instancia. 
28. Por lo tanto, se interpuso el recurso extraordinario de casación para resolver el asunto 

en cuestión, en búsqueda de justicia. 
29. Así entonces, la Sala de Descongestión No. 3 de la Sala de Casación Laboral de la 

Corte Suprema de Justicia, profirió sentencia el día 15 de julio de 2020, no casando la 
sentencia, manteniendo la afectación a mi derecho al debido proceso, a la 
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legislación procesal y al derecho a la igualdad. 
30. Como Magistrada ponente, dra JIMENA ISABEL GODOY FAJARDO quien según la 

página de la misma Corte Suprema refiere que “Ejerció de manera independiente la 
profesión por más de 30 años como abogada consultora, asesora y litigante”; “ha sido 
asesora y litigante en la empresa privada”. Destacándose por ser una mujer: íntegra, 
brillante en su profesión, inteligente, versada en el área laboral y elocuente en su actuar, 
pero eso sí, patronalista en su línea de estudio; que con todo respeto, quiérase o no, 30 
años defendiendo la empresa privada, no son fáciles de cambiar en el chip; lo que hace 
entender por qué el alcance parcializado, desviado de las pruebas o la falta de 
apreciación de otras.  
 
 
 

III. PROBLEMAS JURÍDICOS 

 

Le corresponde al juez de tutela resolver los siguientes problemas jurídicos. 

1. Determinar si, el operador jurídico incurrió en un defecto fáctico, cuando, pese a que se 
puso de presente que no era cierto como dijo el testigo de la demandada el sr Hoyos 
(mi jefe inmediato y quien me aceptó la renuncia), que fui en la mañana y luego que me 
dio  la “opción” de renunciar, “me fui, lo pensé y volví en la tarde a presentar la renuncia”, 
dado que la liquidación final laboral fue impresa en la mañana 10:06:28; la Corte dice 
que la carta de renuncia pudo ser radicada en la mañana, porque no tiene hora de 
entrega; pero es el mismo testigo de la demandada quien reseña que fue en la tarde, lo 
cual es contradictorio con la hora de impresión de la liquidación laboral en la mañana. 

2. Pero fíjese que es la Corte la que basa su conjetura sobre suposiciones, además, le 
hace decir a la prueba un hecho no cierto; dejando de apreciar lo dicho por el testigo de 
la empresa contrastando con la prueba documental; pues al final refiere que todo pudo 
ser en la mañana, pero que eso no dice nada de la posible inducción por error o fuerza. 

3. Pero no analiza el porqué de la contradicción del testigo Sr Hoyos. 
4. Considerar en vía de tutela, si el no analizar la declaración del testigo de la empresa, 

jefe inmediato del trabajador, cuando dice que: “al trabajador lo tenían aislado porque 
estaba perturbado por la investigación disciplinaria”, no es un elemento inequívoco que 
la empresa sabía de la condición mental del trabajador, y que por ende sabía que era 
fácilmente influenciable.  

5. Considerar el juez de tutela si erró el Tribunal y la Corte, en el alcance de la prueba, 
pues si el jefe inmediato a sabiendas de la condición del trabajador de estar “perturbado” 
por la investigación disciplinaria, y que el mismo jefe en su declaración, permite ver que 
se aprovecha de la misma, y lo pone ante un temor inminente de verse expuesto de un 
mal irremediable: ser “echado” con la anotación en su hoja de vida, sin empleo y 
reduciendo la posibilidad de conseguir uno nuevo por dicha anotación; dándome una 
salida que supuestamente no me afectaría: presentar la renuncia, no es forzar el retiro 
o como mínimo inducir el retiro; pero que aun así el operador judicial lo ve muy 
normal. 

6. Considerar si erró el operador jurídico frente al alcance que tiene el hecho que la 
investigación disciplinaria no se haya iniciado dentro de los términos de la Convención 
Colectiva y si la misma le aplicaba al actor; si la empresa debía ser conocedora de la 
falla en los tiempos que tenía para dicha investigación, acorde a la Convención que le 
regía.  

7. Concluir el juez de tutela si los errores enrostrados a lo largo de la tutela, son de una 
naturaleza tal, que influyeron en el fallo, que de no haber existido, las resultas serían 
otras; pues el operador pudo, bajo todas y cada una de las pruebas, tomar esta premisa 
de despido forzado o como mínimo inducido; ello acorde al silogismo lógico como “forma 
fundamental del argumento en la lógica formal”, y especialmente bajo apremios de sana 
crítica. Esto es: 
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i. Tiene incidencia que la empresa es la que negocia con sus trabajadores la 

convención, debe saber aplicarla, para que no le genere sanciones, e inicia una 
investigación disciplinaria a destiempo respecto a dicha convención, es decir, 
estaba viciada; situación de ilegalidad de los términos que la empresa no negó en 
la contestaciòn de la demanda, al hecho 55;  

ii. Aún así tiene al trabajador aislado, generando lo que la experiencia y la lógica 
implica estar aislado a expectativas de una investigación;  

iii. La empresa además sabía que el trabajador estaba “perturbado” por esa 
investigación, ello implica sin equívocos que sabía que era influenciable;  

iv. Los testigos (ANTONIO DE LA VEGA y ALONSO ENRIQUE MALENCO 
GUERRERO) refieren que cuando la empresa quiere “echar”, le solicita la carta de 
renuncia al trabajador y tiene para ello todo listo el mismo día, pero cuando se 
presenta una renuncia en verdad voluntaria, la misma no se aprueba ni siquiera 
de un día para otro;  

v. El jefe directo, pese a saber que el trabajador estaba “perturbado” me da malas 
expectativas de una investigación disciplinaria, que de por sí se encontraba 
viciada; (Contradiciéndose al afirmar que yo era camionero, y que por ello me 
tenían aislado al ser un peligro por estar perturbado por la investigación, cuando 
en realidad era supervisor de turno y no manejaba camiones); ello para justificar 
que no era para perturbarme aún más, esto es una simple conjetura que igual se 
puede descartar, y las resultas serán las mismas: La fuerza o inducción al 
despido; pues sabía que estaba perturbado y me da el “buen consejo”.  

vi. El jefe directo bajo el contexto anterior, me pone en un temor inminente de ser 
echado, y me ofrece una salida, que presente la renuncia;  

vii. El jefe directo tiene todo listo el mismo día en que presenté la renuncia: El 
computador para la “redacción” de la renuncia en su presencia, la aceptación a la 
misma con anotación en la hoja de vida de ser una renuncia “voluntaria”, la 
liquidación final, pese que depende de saber qué haberes me habían pagado 
antes, y lista la certificación laboral firmada por otra dependencia;  

viii. El jefe inmediato se contradice en su dicho, en cuanto menciona que fui en la 
mañana y volví en la tarde, luego de “pensarlo”; cuando la prueba de la liquidación 
laboral me da la razón, de que todo fue en un mismo momento, en la mañana 
10:06:28 (No puede ser noche, porque ninguna de las partes ha referido algún 
momento de ese día de noche); o por lo menos, la hora en la mañana impresa en 
la liquidación permite analizar y dar la razón que todo estaba preparado por la 
empresa para forzar o inducir el retiro;  

ix. Los testigos refieren que era un buen trabajador, que no estaba en condiciones 
económicas de renunciar, además, que apenas seis meses después conseguí 
empleo; pero aun así, de 25 años de antigüedad y sin investigaciones adicionales 
previas, presenté una supuesta renuncia luego de estar aislado y que mi jefe 
inmediato me infunde el temor del despido y me da - induce la solución de 
renunciar.    

x. Que la demandada, además de sus dos testigos (LUIS FERNANDO HOYOS y 
ANTONIO DE LA VEGA), no haya aportado prueba adicional, que permita 
establecer que el actor estaba en su sano juicio y consciente de los serios y 
fundados motivos para ser despedido, que motivará presentar por su voluntad la 
renuncia; por ejemplo, porque no anexar la prueba del famoso video, con el cual 
en la carta que le requieren para descargos, sugieren entre líneas que el actor fue 
quien se llevó la cámara fotográfica, cuando me dicen que en meses anteriores 
hubo un hurto de una cámara fotográfica y que revisados los videos de los días 
anteriores a ese momento el trabajador llevaba elementos, y no documentos como 
indique en su momento en verdad llevaba.  

 
 



 

 

14 

Pero esa prueba no fue aportada al proceso, para mostrar al operador los serios e infundados 
motivos que tenía de ser despedido, y desvirtuar así la fuerza o la inducción al retiro o retiro 
indirecto o por parte del empleador.   
En tal sentido, si bajo la carga dinámica de la prueba, las partes deben aportar las pruebas 
que estén en mejor condición de aportar, cómo porque no aportar aquellas que evidenciaban 
el porqué de la presunta decisión voluntaria y no forzada o inducida del empleador y como es 
que el operador jurídico no analiza este elemento; como tampoco lo hizo con todos los 
anteriores. 
 
Bajo todo lo anterior, verificar el Juez de tutela, cómo con apenas algunas de las pruebas antes 
citadas, era posible concluir que hubo un “acto que infunde a una persona un justo temor de 
verse expuesta a un mal irreparable y grave”; o como mínimo una inducción al error, para 
motivar el retiro - despido indirecto o inducción al retiro. 
 
 
 

IV. FUNDAMENTOS DE DERECHO. 
 
 

★ La entidad CARBONES DEL CERREJÓN LIMITED, ha vulnerado mis derechos 
fundamentales consagrados en los artículos 1, 11, 13, 25, 29, 48 y 53 de la Constitución 
Política de Colombia, así como de la Convención Americana de los Derechos Humanos, 
artículos 4, 5, 8, 11, 24 y 25, en el Pacto Internacional de los derechos económicos, 
sociales y culturales en el artículo 7. 

 
De la misma manera, ha ocasionado la afectación de los siguientes derechos procesales y 
sustanciales 
 

- Artículos 127 y siguientes del C.S.T los cuales determinan los salarios, sus elementos 
y forma de pago, a quien se hace el pago y salario básico para prestaciones. 

- Art. 158 del CST que establece la jornada de trabajo. 
- Art. 28 de la Ley 789 de 2002 que modificó el artículo 64 del CST., que indica el valor 

de la indemnización por terminación del contrato sin justa causa. 
- Art. 29 de la ley 789 de 2008 que modificó el art. 65 del CST., el cual indica la 

indemnización por el no pago de salarios y prestaciones sociales a la terminación del 
contrato de trabajo. 

- Artículo 167 del Código General del Proceso. 
- Las demás normas concordantes 

 
 
CIRCUNSTANCIAS DE AFECTACIÓN AL DEBIDO PROCESO. 
 
En el caso que nos ocupa, claramente se observa la negligencia realizada por la entidad 
CARBONES DEL CERREJÓN LIMITED, por cuanto no garantizó los medios idóneos para el 
desarrollo de mi derecho de defensa al interior de mi proceso disciplinario, y la posterior 
“renuncia”, pero que los operadores jurídicos no dieron ese alcance, pese que se determinó lo 
siguiente: 
 

1. Que haya tenido que realizar “mi carta de renuncia” desde el computador de quien era 
mi jefe inmediato. 

2. Que haya tenido que firmar “mi carta de renuncia” en presencia de mi jefe inmediato. 
3. Que se conocía sobre la perturbación psicológica y aun así se aceptó la carta de 

renuncia, previo un escenario de temor de ser despedido. 
4. Que se imprimiera primero la liquidación laboral, o que se tuviera todo en el mismo 

momento de firmar la carta de renuncia. 
5. De haberse realizado una verdadera conducta ilícita por el hurto de una cámara, se 

debió haber realizado una denuncia con la prueba del famoso video, para recuperar 
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dicho objeto y no que se ignorara así de fácil, pues es un deber ciudadano informar a 
las autoridades dichos ilícitos. Como mínimo aportar la prueba al proceso laboral, para 
mostrar los fundados motivos que fuera echado, y que por ello tuve que presentar la 
carta de renuncia.  

 
Lo anterior, se encontró manifiestamente aceptado por la empresa, por cuanto no negó las 
circunstancias de tiempo y lugar de las actuaciones realizadas, así entonces, los diferentes 
jueces de primera y segunda instancia, así como la Corte Suprema de Justicia, inobservaron 
dichas situaciones que vulneran el derecho al debido proceso, derecho a la defensa, derecho 
a la igualdad material. 
 
 
LA FALTA DE APLICACIÓN DEL IN DUBIO PRO OPERARIO y de LA PRIMACÍA DE LA 
REALIDAD. 
 
Estos principios se encuentran consagrados en el artículo 21 del Código Sustantivo del 
Trabajo, el cual específicamente expresa: 
 

ARTÍCULO 21. NORMAS MÁS FAVORABLES. En caso de conflicto o duda 
sobre la aplicación de normas vigentes de trabajo, prevalece la más favorable al 
trabajador. La norma que se adopte debe aplicarse en su integridad. 

 
Así como en el artículo 53 constitucional.  
 
Es entonces, que observando al interior del proceso, se determina que existen una 
considerable cantidad de pruebas que permiten obtener la veracidad de hechos sobre mi 
calidad como trabajador de la empresa, de la misma manera, se ha reseñado por los diferentes 
testigos que fui un trabajador ejemplar, y estaba atravesando una situación muy angustiosa 
por la investigación disciplinaria, lo que sin lugar a dudas conllevó a encontrar en mi ser, una 
perturbación psicológica en la cual no era posible razonar adecuadamente y ser fácilmente 
influenciable.  
 
Así entonces, debido a la considerable cantidad de pruebas en mi favor por mis calidades 
laborales, se encuentra que los diferentes despachos erraron en su apreciación, pues estas 
debieron ser apreciadas en conjunto, tal y como lo señala el artículo 176 de la Ley 1564 de 
2012 (Código General del Proceso). 

 
ARTÍCULO 176. APRECIACIÓN DE LAS PRUEBAS. Las pruebas deberán ser 
apreciadas en conjunto, de acuerdo con las reglas de la sana crítica, sin perjuicio de las 
solemnidades prescritas en la ley sustancial para la existencia o validez de ciertos actos. 
El juez expondrá siempre razonadamente el mérito que le asigne a cada prueba. 

 
Así entonces, la falta de apreciación de las otras pruebas ya reseñadas arriba, entre ellas los 
reconocimientos, en su conjunto los testimonios y la prueba documental, permiten dar la 
lucidez respecto a lo buen trabajador que fui, la situación de PERTURBACIÓN por la que me 
encontré y la sevicia de la empresa en contra del suscrito trabajador. 
 
Configurándose así una efectiva violación frente al proceso como fue realizado, es necesario 
se tomen en mayor consideración las pruebas que aporté durante el proceso ordinario laboral, 
y con ello se garantice una efectividad en el derecho al debido proceso.  
 
Donde se considera además, que se afectó mi derecho fundamental al debido proceso durante 
el “procedimiento disciplinario” cursado en mi contra, por cuanto el señor LUIS FERNANDO 
HOYOS como mi jefe inmediato, en aquél entonces, resultaba encontrarse como un 
“representante del empleador” según la definición del artículo 32 del Código Sustantivo del 
Trabajo, el cual expresa: 
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ARTÍCULO 32. REPRESENTANTES DEL {EMPLEADOR}. <Artículo modificado 
por el artículo 1o. del Decreto 2351 de 1965. El nuevo texto es el siguiente:> Son 
representantes del {empleador} y como tales lo obligan frente a sus trabajadores 
además de quienes tienen ese carácter según la ley, la convención o el 
reglamento de trabajo, las siguientes personas: 
a) Las que ejerzan funciones de dirección o administración, tales como 
directores, gerentes, administradores, síndicos o liquidadores, mayordomos y 
capitanes de barco, y quienes ejercitan actos de representación con la 
aquiescencia expresa o tácita del {empleador}; 
b) Los intermediarios. (Negrillas fuera de texto)  

 
Por lo tanto, el supuesto “consejo” de renunciar porque de todas maneras “me iban a echar” 
por supuestamente haber hurtado una cámara de fotografía, resulta ser una clara violación al 
derecho al debido proceso, por cuanto:  
 

1. El señor LUÍS FERNANDO HOYOS, ejercía funciones de administración y dirección, 
así que resultaba ser un representante del empleador, así que lo que él dijera tendría 
consecuencias tan o igual de graves que las del representante legal de la empresa.  

2. Al haber realizado los descargos, se habría decidido el despido sin tomar en cuenta las 
garantías correspondientes del proceso disciplinario, como lo era que:  
 

a) El juez no puede ser también parte en el proceso y menos no podía ser el mismo 
jefe inmediato;  

b) Caducidad de la acción, según el art. 101 de la convención colectiva 
 
Es entonces, que se justifica la afectación a mi voluntad, por el uso de la fuerza psicológica en 
que se me afectaría mi reputación como un buen trabajador y que con ello se estableciera 
indefinidamente mi condición como desempleado, la cual resulta ser constante en la sociedad 
colombiana. 
 
De la misma manera se recuerda, que el proceso disciplinario surgió por la pérdida - hurto - de 
una cámara, sin embargo, esta misma situación no se llevó a cabo mediante una denuncia, 
pues si la empresa tuvo la sagacidad de aprovechar dicha situación de PERTURBACIÓN, ¿por 
qué no desarrolló entonces la denuncia sobre el hurto de la cámara también? 
 
Este cuestionamiento surge por el mismo desarrollo del artículo 67 del Código de 
Procedimiento Penal (Ley 906 de 2004) el cual señala: 
 

ARTÍCULO 67. DEBER DE DENUNCIAR. Toda persona debe denunciar a la autoridad 
los delitos de cuya comisión tenga conocimiento y que deban investigarse de oficio. 
El servidor público que conozca de la comisión de un delito que deba investigarse de 
oficio, iniciará sin tardanza la investigación si tuviere competencia para ello; en caso 
contrario, pondrá inmediatamente el hecho en conocimiento ante la autoridad 
competente. 
 

Consagrado entonces como un deber de toda persona, el mismo jefe directo, o la oficina de 
talento humano hubiesen podido interponer el denuncio en búsqueda de la obtención de la 
cámara, pero finalmente no se realizó, y dicha actuación quedó al parecer archivada, porque 
la empresa en ningún momento durante el proceso allegó los videos que supuestamente 
quería hacer valer en el proceso disciplinario. Por lo anterior, surgen considerables dudas 
sobre el proceso que se estaba llevando, además de la circunstancia en la que me dispusieron 
de PERTURBACIÓN. 
 
Por lo tanto, se llega a la conclusión, que la entidad, sí tenía la intención de despedirme, pero 
no bajo las correspondientes normas sustanciales y procesales, por cuanto de haber 
accionado la denuncia y con ello movilizando a la jurisdicción ordinaria - penal, no habrían 
logrado probar dicha circunstancia del hurto y por lo tanto habrían incurrido en falsa denuncia. 
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Entonces, al haberme generado esa cantidad de estrés, con capacidad de PERTURBAR mi 
razonamiento lógico, lograron obtener la solución que buscaban, que proyectara mi carta de 
renuncia. 
 
Ahora, que si la investigación no fue en contra de mi persona por el hurto de la cámara, 
sino por ponerme en riesgo y por ende afectar la seguridad industrial al saltar en la 
forma como se hizo para obtener los documentos requeridos para el turno que tenía que 
sacar esa noche, tal situación no era una causal para despedirme, pues apenas sería 
una primera anotación en mi hoja de vida, que debió ser solucionado con un llamado de 
atención; no con el despido que infundo el jefe directo sr Hoyos.  
 
DE LA PROTECCIÓN LABORAL Y LA INEFICACIA DE LA RENUNCIA LABORAL DEL 
TRABAJADOR POR COACCIÓN DEL EMPLEADOR. 
 
Sobre el tema de la protección laboral y la ineficacia de la renuncia laboral del trabajador por 
coacción del empleador, tanto la Corte Suprema de Justicia como la Corte Constitucional han 
tenido oportunidad de pronunciarse, en donde se muestra que en el caso por conocer, fue tal 
la sevicia del despido indirecto y la estrategia para no dar opción alguna a reclamación por 
retractación o acto similar, que la empresa demandada por intermedio del señor LUIS 
FERNANDO HOYOS, supervisor de camiones mecánicos, departamento de mantenimiento” 
de la compañía CERREJÓN, MINA ALBANIA, LA GUAJIRA, ejerció tal coerción y presión 
psicológica, para que no tuviera opción distinta que firmar la supuesta carta de renuncia 
“voluntaria” al empleo; que no fue otra cosa que el despido sin justa causa por parte del 
empleador, llamado por nuestra jurisprudencia como “despido indirecto”. 
 
En la misma fecha y momento el empleador le entrega la aceptación a la renuncia y la 
liquidación de sus prestaciones laborales que en sentir de la empresa adeudaba, sin incluir la 
sanción por despido sin justa causa – despido indirecto; empresa que por lo visto conoce bien 
nuestra legislación, sin embargo, olvida que los jueces como intérpretes de la ley, pueden 
proferir fallos acorde a las circunstancias de tiempo, modo, lugar, acorde a fenómenos 
sociales, sociológicos, económicos y políticos, en pro de salvaguardar el trabajo como modo 
de dignificar al hombre, que bajo el artículo 25 Constitucional, cuenta con especial protección.  
Es así que pasa por alto que esa presión, artificios ejercidos sobre mí, no tienen otra 
connotación distinta que la que en buena hora ha desarrollado la jurisprudencia, bajo la 
denominación del despido indirecto, en otras oportunidades por estabilidad laboral reforzada, 
atendiendo a ciertos parámetros. Pero que los fallos que nos ocupan no lo valoraron de esa 
forma, por los defectos imputados. 
 
La Corte Constitucional, entre otras consideraciones sobre este tema ha señalado lo siguiente: 
 

“1.4. Ahora bien, la Corte ha tenido contadas oportunidades para pronunciarse sobre la 
estabilidad laboral reforzada de los sujetos constitucionalmente protegidos que 
presentan renuncia al empleo, no obstante, ha especificado con respecto a este modo 
de terminación del contrato lo siguiente: 
 
(…) la renuncia del trabajador es otro modo previsto por l ley para que el contrato de 
trabajo termine, siempre y cuando cuente con la característica de ser un acto 
espontáneo de su voluntad para terminar el contrato, es decir, debe estar libre de 
toda coacción o inducción por parte del patrono porque ello conllevaría a su 
ineficacia jurídica. Al ser un acto unilateral de voluntad, del mismo puede retractarse 
el autor tiene consecuencias de validez jurídica, pero sólo si esto se le comunica al 
empleador que no ha manifestado la aceptación de la dimisión; pues lo que era 
inicialmente un acto unilateral, cuando se acepta por el empleador, se convierte en un 
mutuo consentimiento sobre la cesación del vínculo contractual como forma de extinguir 
la relación laboral y por consiguiente, en caso de retractación del trabajador en estas 
nuevas circunstancias, deberá también contarse con la anuencia del patrono para que 
haya reactivación de la relación contractual. 
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Por consiguiente, en el anterior contexto, cuando el modo de terminación del contrato 
laboral invocado sea la renuncia del trabajador, debe entonces evaluarse por el juez la 
espontaneidad con que ella se produjo, la oportunidad de su retractación para 
determinar su posibilidad al empleador y lo referente a la aceptación de una y otra 
decisión del trabajador por el empleador (…)”. 
De lo anterior surge que, en el campo de la estabilidad laboral reforzada es 
constitucionalmente aceptable la terminación del contrato de trabajo cuando el 
trabajador renuncia a su empleo, siempre que la dimisión sea espontánea, libre de 
coacción y producto de la voluntad. La renuncia al empleo así presentada, en 
aplicación del principio de subsidiariedad, impide que el asunto sea estudiado por el 
juez constitucional y por tanto habrá que declararse improcedente la acción de tutela 
que se persiga bajo los anteriores supuestos. (Negrillas fuera de texto)4 

 
El anterior estudio sobre la estabilidad laboral reforzada, permite considerar que en el caso 
resulta evidente que la “dimisión” no fue de una forma “espontánea, libre de coacción” ni mucho 
menos fue “producto de la voluntad”; por cuanto, como quedó establecido, fue la coerción y 
presión psicológica la que motivó e influyó la renuncia por mí parte, con una sevicia tal que en 
el mismo momento la empresa ya tenía aceptación a la renuncia, a fin de no dar opción a 
retractación alguna; siendo evidente que tal postura no es otra que la configuración justamente 
del despido indirecto; que hace ineficaz la renuncia. 
 

“Se entiende como despido indirecto, cuando el empleador obliga al trabajador a 
renunciar. Cuando una empresa quiere despedir un empleado sin que exista una 
justa causa para ello hace lo necesario para “convencer” al empleado de que 
renuncie, y en algunos casos de forma más expresa lo obliga a renunciar. 
El obligar a un trabajador a renunciar, de probarse constituye un despido indirecto y 
naturalmente injustificado, lo que obliga a la empresa a pagar la respectiva 
indemnización por despido injustificado. 
 
Los empleadores pueden recurrir a un sin número de estrategias para obligar al 
trabajador a pasar su carta de renuncia, desde acoso laboral, hasta el 
desmejoramiento de las condiciones de trabajo, como salario, horarios de trabajo, 
etc.” 5 

 
Así entonces también se puede observar la sentencia del 30 de julio de 2003, de la Corte 
Suprema de Justicia que señala:  
 

En este orden de ideas, aun omitiéndose los insalvables errores enunciados el cargo no 
debe prosperar, por cuanto la censura olvida los reconocidos efectos que la ley ha 
otorgado y que el desarrollo jurisprudencial ha reconocido al despido injusto y a la 
renuncia provocada; pues en dicho caso, al contrario de lo que expone la impugnante, 
no existe una decisión libre del empleado tendiente a finalizar la relación laboral sino, 
una presión por parte del empleador que obliga a aquél a tomar dicha determinación; 
en consecuencia, al haberse establecido la existencia del despido indirecto, cuestión 
sobre la cual no cabe discusión alguna, y entendiéndose que con éste se causan los 
mismos efectos que con el despido injustificado, asiste al exempleado el derecho de 
recibir la pensión sanción por cumplirse los requisitos que estableció el artículo 8 de la 
ley 171 de 1961, vigente al momento del rompimiento del vínculo laboral6 

 
De la misma manera, se pone de presente lo señalado en la demanda y probado: 

                     
4 Corte constitucional. (15 de junio de 2020). Sentencia T 457. Exp. T 2538693. [MP. Luís Ernesto Vargas 

Silva]. 
5 Gerencie. Despido indirecto. Recuperado de: http://www.gerencia.com/despido-indirecto.html. 
6 Corte Suprema de Justicia. (30 de julio de 2003). Sentencia SL 20517. [MP. Isaura Vargas Díaz]. 
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En fecha 09 de marzo de 2012, el jefe inmediato me cita en las horas de la mañana; en palabras 
del jefe inmediato: el trabajador va a su oficina en horas de la mañana y vuelve en la tarde a 
suscribir la carta de renuncia. Lo cierto es que de la documental arrimada al plenario (la que 
no fue tachada por la accionada) evidencia que la liquidación de las prestaciones laborales del 
actor, fue impresa el mismo 09 de marzo de 2012 en horas de la mañana a las 10:06:28 am 
y NO en la tarde, de lo que se colige que el hecho expuesto de que todo fue maquinado por 
la empresa, sí era cierto, pero que ni el juzgado, ni el Tribunal, ni siquiera la Sala de la Corte 
Suprema de Justicia, le dieron un valor probatorio relevante, sino le dieron una valoración vana 
o fútil. 
 
Pues los diferentes despachos lo comprendieron como que nada dice que la liquidación la 
tuviese lista la empresa el mismo día que se me citó o que en voces del jefe inmediato 
supuestamente acudí a su oficina por mis propios medios y que además; tal liquidación 
tuviera la hora de la mañana, cuando el empleador dice que la renuncia la presenta el 
trabajador en la tarde, liquidación que lleva consigo la necesidad que hayan dado la 
orden de tenerla lista, y de elementos matemáticos ajustados acorde a pagos anteriores, 
así como la necesidad de verificar la hoja de vida del actor y la nómina por lo menos de 
lo corrido del año, para determinar fechas de pago de vacaciones, monto del IBL para 
proyectar prima, cesantías, bonificaciones, etc. 
 
De modo que la liquidación no pudo hacerse en 5 minutos, sino que debió existir con 
anterioridad la orden de tener lista tal liquidación, pero para el Tribunal el hecho de tener 
tal liquidación el mismo día que firmé la renuncia, resulta ser una mera casualidad, o 
por lo menos no le imprime o no quiso imprimir la trascendencia que tenía, como era el 
hecho que la necesidad de retirarme era inminente, de lo cual no interesó que fuera un 
trabajador ejemplar, uno de los mejores como se señaló en los reconocimientos, y que 
llevará más de 25 años en la empresa (Bueno esto pudo ser un motivo más del despido). 
 
De la misma manera, se ha debido valorar en conjunto la carta de renuncia y la declaración 
del Sr. Hoyos, esto debido a que señaló un punto importante respecto a las cartas de 
aceptación de renuncia que tiene la entidad: 
 

“Porque uno tiene ya, ahí: las cartas, los modelos de cartas, simplemente 
cambia nombres y acepta, porque no es sólo una sola persona que se retira, 
porque como es una empresa grande se retiran muchas personas, entonces 
uno ya tiene varios modelos ahí, y uno acepta (...)” (declaración, minuto 16:30 
- 16:56) 

 
Que contrastado con lo que indicaron los testigos, no es ese el actuar normal de la empresa; 
no el procedimiento cuando alguien en verdad renuncia voluntariamente, es el mecanismo 
cuando lo retiran voluntariamente. No existió un debido proceso al momento del retiro, 
haciendo énfasis en la PERTURBACIÓN que se tuvo en ese momento debe tenerse en cuenta 
esto a mí favor. 
 
 

V. REQUISITOS DE PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE TUTELA CONTRA 
PROVIDENCIA JUDICIAL. 

VI.  
Cuando la conducta derivada de una decisión judicial atenta o vulnera un derecho fundamental, 
es posible interponer la acción de tutela para que esta pueda dirimir eficazmente el ilícito que 
se está cometiendo, así entonces la sentencia C 590 de 2005 de la Corte Constitucional señala 
los requisitos: 
 

1. Que la cuestión que se discuta resulte de evidente relevancia constitucional: Que la 
apreciación de las pruebas debe ser en conjunto y no de manera separada, por cuanto 
existiendo tantas pruebas en mi favor, aun así se han inobservado mis derechos. 

2. Que se hayan agotado todos los medios-ordinarios y extraordinarios- defensa judicial: 
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En efecto fueron agotados por cuanto se interpuso la demanda ordinaria laboral y se 
presentó el recurso extraordinario de casación. 

3. Que se cumpla el requisito de la inmediatez: A la fecha no han pasado más de seis 
meses desde la ejecutoria del fallo. 

4. Cuando se trate de una irregularidad procesal: Adelante se analiza este elemento. 
5. Identificación razonable de los hechos que generaron la vulneración: Los mismos han 

sido plasmados en el presente. 
6. No tratarse de sentencias sobre tutelas: Se trata de una acción de demanda ordinaria 

laboral y un recurso extraordinario de casación. 
 
 
  
Materializando lo anterior en el siguiente recuadro:   
 

 
Requisito General: 

 
Situación cumplida en nuestro caso: 

1. Que la cuestión que se 
discuta resulte de evidente 
relevancia constitucional. 

Las providencias cuestionadas afectan al art. 29 
de la C. Política, establecido como el derecho 
fundamental al debido proceso - en este caso por 
el incumplimiento a las reglas del artículo 176 del 
Código General del Proceso porque no se realizó 
un estudio en conjunto de las pruebas entre los 
testimonios realizados y las documentales 
aportadas.  

2. Que se hayan agotado 
todos los medios -
ordinarios y 
extraordinarios- de 
defensa judicial al alcance 
de la persona afectada, 
salvo que se trate de evitar 
la consumación de un 
perjuicio iusfundamental 
irremediable. (…) 

Fueron llevados a cabo, desde la primera y 
segunda instancia, como la aplicación del recurso 
extraordinario de casación, lo cual faculta el 
ejercicio de la acción de tutela contra providencia 
judicial. 

3. Que se cumpla el 
requisito de la inmediatez 
(…) 

Debido a que no han transcurrido los 6 meses de 
plazo para interponer esta acción. 

4. Cuando se trate de una 
irregularidad procesal, 
debe quedar claro que la 
misma tiene un efecto 
decisivo o determinante en 
la sentencia que se 
impugna y que afecta los 
derechos fundamentales 
de la parte actora. (…) 

No es el fondo de ataque; pero se resalta que los 
diferentes despachos no realizaron el estudio en 
conjunto de las pruebas, ni motivaron el fallo 
acorde a ellas y a lo pedido. 
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5. Que la parte actora 
identifique de manera 
razonable tanto los hechos 
que generaron la 
vulneración como los 
derechos vulnerados y que 
hubiere alegado tal 
vulneración en el proceso 
judicial siempre que esto 
hubiere sido posible. (…) 

En el respectivo acápite se identifican los hechos 
que generan la vulneración de los derechos a la 
dignidad humana, a la vida digna, a la igualdad, al 
trabajo, al debido proceso y a la seguridad jurídica. 

6. Que no se trate de 
sentencias de tutela. (…) 

En efecto, no se busca atacar a decisiones de 
tutela, sino a las decisiones interpuestas por la 
demanda ordinaria laboral, la apelación y el 
recurso extraordinario de casación. 

 
 
★ REQUISITOS ESPECIALES 

 

➔ CONFIGURACIÓN DE LOS REQUISITOS ESPECIALES: 

 
Para poder interponer la acción de tutela contra providencia judicial, es necesario que se 
cumpla con un requisito especial, la sentencia C 599 del 2005 de la Corte Constitucional, 
señala los siguientes: 
 

Con el fin de preservar la seguridad jurídica y respetar la independencia de los 
funcionarios que administran justicia, la jurisprudencia constitucional ha establecido la 
necesidad de examinar si la decisión judicial cuestionada está afectada por (i) un defecto 
orgánico; (ii) un defecto sustantivo; (iii) un defecto procedimental; (iv) un defecto fáctico; 
(v) un error inducido, (vi) una decisión sin motivación. (vii) Un desconocimiento del 
precedente constitucional y/o, (viii) una violación directa de la Constitución". 

 
Requisitos que se encuentran más que cumplidos en el presente, y por ello se procede a 
instaurar la acción de tutela tal como se precisaron en los hechos anunciados y que en extenso 
se identificó al inicio de la presente, y que se referencia a continuación: 
 
 

1. DEFECTO PROCEDIMENTAL ABSOLUTO - Frente al alcance de los arts. 13 y 29 
constitucional y el art. 176 del CGP: 
 
 

Se presenta este yerro, al dejar de aplicar el alcance de la igualdad material en el debido 
proceso, por cuanto es posible para los jueces como directores del proceso y como garantes 
de los derechos fundamentales de las partes en el mismo, que realicen una apreciación de las 
pruebas en conjunto, pues estos tienen dicho deber conforme al artículo 176 del Código 
General del Proceso, debido a que no se pueden dejar llevar por la apreciación de una sola 
prueba ignorando otras que puedan controvertirla. Menos aún crear pruebas o hacer decir lo 
que la prueba no señala. 
 
Lo anterior es importante, porque ninguno de los despachos estudió las contradicciones de la 
declaración realizada por el Sr. Hoyos; así entonces, dicha situación y las pruebas que aportó 
la entidad se podrían observar como fraude a resolución judicial o falso testimonio y falsedad; 
pues siendo el Sr. HOYOS, la otra persona que únicamente estuvo en el momento de los 
hechos de haber “radicado la carta de renuncia”, debería saber que su computador y su 
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impresora guardan un registro, siendo entonces que si la declaración del Sr HOYOS resulta 
encontrarse con errores, pues las demás pruebas aportadas lo delatan. 
 
Así entonces, corresponde una correcta e importante decisión por parte del despacho, por 
cuanto se protegería a la luz de la Constitución Política y del Bloque de Constitucional en 
tratados internacionales como la Convención Americana de los Derechos Humanos o el Pacto 
Internacional de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales, que a pesar que existe una 
línea jurisprudencial de la Corte Suprema de Justicia frente al deber de probar, también es 
necesario mantener incólume las garantías de protección a quienes se encuentran en 
desventaja sobre otro, el principio y derecho de igualdad material. Donde la empresa si quiera 
demostró los fundados motivos que el trabajador tenía para presentar la carta de renuncia, ni 
se opuso al hecho 55 que la investigación disciplinaría estaba viciada, por no iniciarse en el 
término de ley. 
 

2. DEFECTO FÁCTICO 
 
El precedente defecto, resulta debido a que el fundamento con el que el juez falló, se encuentra 
lleno de errores, pues la misma circunstancia de no realizar un estudio en conjunto de las 
pruebas, crear la prueba, hacer decir lo que no es, tomar extractos de una prueba para hacerlo 
decir a otra, y el valorar su decisión en algunas de ellas de forma subjetiva, no permiten que el 
mismo logre avizorar cuál era el objeto de la controversia y por lo tanto resulte fallando en 
contra de mis pretensiones. 
 
Así entonces, el defecto fáctico resulta ser contraproducente para la misma administración de 
justicia, por cuanto es la misma la que termina afectando mis derechos tanto fundamentales 
como sustanciales, situación que no debe ser ocasionada en un Estado Social de Derecho el 
cual tiene en el preámbulo, en los dos primeros artículos y el artículo 209 de la Constitución 
los principios del mismo, así como un considerable número de derechos fundamentales y 
convencionales que imponen cierta cantidad de deberes al Estado en pro de su población y 
del amparo al trabajo como medio de dignificación del hombre; pero que ante el ultraje probado 
de la empresa, se perdió el deber ser del derecho laboral. 
 
 

VII. DEL CASO EN CONCRETO 
 
 
Trabajé en la entidad CARBONES DEL CERREJÓN LIMITED desde el 03 de diciembre de 
1986 al 09 de marzo de 2012, así entonces después de haber laborado por 25 años, 3 meses 
y 6 días y haber obtenido diferentes reconocimientos por las labores realizadas, la entidad 
decide hacer una investigación disciplinaria en mí contra, presuntamente por haber hurtado 
una cámara fotográfica, o en su defecto por haber faltado a los protocolos de seguridad laboral; 
sin realizar los debidos trámites para garantizar mi derecho a la defensa y al debido proceso. 
 
Después de más de 25 años de labores desempeñadas ante la entidad, se me requirió en la 
oficina de mi jefe inmediato para que le hiciera llegar mi carta de renuncia, por cuanto él, el 
señor LUÍS FERNANDO HOYOS, me indujo a “redactarla”, sin que se hubiese dado 
cumplimiento total al debido proceso en los descargos presentados el día 06 de marzo de 2012 
y faltando a la misma Convención Colectiva - art. 101. 
 
Ante la grave situación de desempleo que ha aquejado al Estado colombiano, una tacha en la 
hoja de vida, resulta ser una sentencia casi condenatoria a encontrarse en desempleo 
indefinidamente, por lo tanto, al encontrarme solo en una oficina con él, previo tres días de 
tener “una gota cayendo en mi cabeza” al ser dejado sin trabajo y solo en el campamento de 
la compañía, luego de sugestionarme en cuanto me iban a echar sin ninguna referencia 
positiva, “accedí” (con afectación a mi voluntad) de “realizar” mi carta de renuncia, la cual 
además de ser redactada en forma muy distinta a los descargos presentados, esta fue 
“redactada” e impresa desde la misma oficina de mi jefe inmediato, lo cual permite entrever  
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que hubo constreñimiento o inducción a la renuncia, configurando un despido indirecto o una 
inducción a la renuncia. Pero que se corrobora porque el jefe que me despide en su 
declaración da fe de tal situación.  
 
Debido a los argumentos de los diferentes despachos, se me insistía en aportar más pruebas 
que permitieran dar valor a lo manifestado, entre ellas, se expresó en su momento que la carta 
de renuncia debía contener “todos los cargos por los cuales estaba renunciando” cosa que se 
encuentra en la imposibilidad de controvertir, por cuanto al tener a mi jefe superior al lado, 
encontrándome en su computador e imprimiendo en su misma oficina, no era posible realizar 
alguna modificación a una carta de renuncia que simple y llanamente justifica la misma como: 
“motivos personales” pues dicha situación en nada escapa a la realidad entonces, por cuanto 
sí se afectó mi voluntad, ocasionando así un vicio en el consentimiento, al no encontrarse en 
un lugar diferente, con argumentos coherentes que permitieran de esa manera entender el 
porqué de una renuncia que jamás habría ocurrido, al haber estado en otras condiciones. 
 
De la misma manera, que el mismo Sr. HOYOS señala que la misma entidad ya tiene sus 
modelos de cartas de aceptación de renuncia, pero además, tenía la liquidación final, la 
certificación laboral que hacen otras dependencias.   
 
Con la máxima del Derecho “nadie está obligado a lo imposible” los jueces debieron haber 
tenido en cuenta que al momento de los hechos de la entrega de una carta de renuncia, me 
encontraba en la oficina de mi jefe inmediato y que las pruebas que allegué resultan ser más 
que evidentes para mostrar cómo hubo una fuerza una impresión de perjuicio o como mínimo 
una inducción; sin que la empresa probara su dicho: que el trabajador tenía serios motivos 
fundados para renunciar luego de 25 años de arduo trabajo en la misma empresa. 
 
Por lo anterior, resulta en que efectivamente se configuró el defecto fáctico en las diferentes 
decisiones tomadas por los despachos, por cuanto se inobservó la prueba, se creó otra, se 
hizo decir en otra, sin el análisis en conjunto de las pruebas que se aportaron en el proceso; 
siendo fundamentales tanto las fechas señaladas por el computador y la impresora cuando se 
realizaron las correspondientes impresiones de la liquidación laboral, así como la declaración 
realizada por el Sr. HOYOS, por cuanto es fácil observar cómo el mismo resulta estar en 
contradicción tanto con sus propias declaraciones como las que se logran probar con las 
documentales; y con los testigos del suscrito actor. 
 
De la misma manera, puede generarse la mala fe del Sr. HOYOS o en este caso de la 
misma empresa, por cuanto ACEPTAN la carta de renuncia de una persona que saben 
que se encuentra PERTURBADA, en donde su razonamiento no es lógico y menos 
tranquilo, así que las actuaciones que llegase a ocasionar como la misma carta de 
renuncia no deben tener validez y con ello me enfoco en que el aislamiento, la 
investigación disciplinaria, y la “recomendación” realizada, pueden afectar a cualquier 
persona, en especial a alguien que es inocente. 
 
De la misma manera, se encuentra que el proceso disciplinario estuvo plagado de vicios por 
cuanto no se realizó con base en los términos de la Convención Colectiva y con ello debe 
generarse el incumplimiento de la entidad con un triunfo laboral que se había llegado con esa 
convención, pues esto, lo que demuestra es una vulneración flagrante al derecho del debido 
proceso, resultando en una considerable afectación a las garantías que se debieron haber 
tenido en cuenta 
 

PRETENSIONES 

 

Con fundamento en los hechos anteriormente señalados, se pretende ordenar a la accionada 
y proteger los derechos fundamentales vulnerados y/o amenazados; en la cual 
respetuosamente solicito que funja como juez constitucional así: 
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1. Tutelar los derechos fundamentales a la dignidad humana, la vida digna, el mínimo vital, 
la igualdad, el trabajo, el debido proceso y la seguridad social. 

2. Declarar la existencia de la figura del despido indirecto o de la inducción a la terminación 
sin justa causa, cual fuere la más favorable. 

3. Condenar a la entidad a pagarme el valor de la sanción moratoria contemplada en el 
artículo 65 del código sustantivo del trabajo modificado por el artículo 29 de la ley 789 
de 2002 por no haberse cancelado a la terminación del contrato los salarios y 
prestaciones debidos. 

4. Condene a la entidad a pagarme la indemnización correspondiente a la terminación del 
contrato de trabajo sin justa causa con intereses de mora o en su defecto, debidamente 
indexado, acordé al parágrafo transitorio del artículo 64 del código sustantivo del trabajo 
incluido por el artículo 28 de la ley 789 de 2002. 

5. Las demás disposiciones que a bien tenga el juez Constitucional; entre ellas dejar sin 
efecto los fallos acusados, ordenar emitir uno nuevo en derecho. 
 
 

VIII. PRUEBAS Y ANEXOS. 
 
 
 

Para que obren en el expediente me permito hacerle entrega de las siguientes pruebas. 
 

1. Copia simple de la cédula de ciudadanía. 
2. Copia de la demanda y sus anexos, entre ellos: 

 
a) Entrevista seguimiento del 11 de agosto de 1998; que indica que mi procedimiento 

es sobresaliente en todo. 
b) Copia del reconocimiento del entrenamiento en Peoria Illinois – EEUU. 
c) Comunicado del 24 de enero de 2005, en la cual me informan que por mi 

desempeño me asignan “temporalmente las funciones de Supervisor Encargado en 
el grupo de la Superintendencia de Acarreos”, durante el periodo “24 de enero de 
2005 al 28 de abril de 2005”. 

d) Comunicado del 13 de mayo de 2005, en la cual me informan que por mi desempeño 
me asignan “temporalmente las funciones de Supervisor Encargado en el grupo de 
la Superintendencia de Acarreos”, durante el periodo “29 de abril de 2005 al 24 de 
julio de 2005”. 

3. Copia del requerimiento del 29 de febrero de 2012, suscrito por el señor LUIS 

FERNANDO HOYOS, del departamento de mantenimiento de camiones mecánicos de 

la demandada, en el que se solicita al actor los descargos por el presunto hecho de 

haber ingresado de forma irregular a una de las instalaciones de la empresa, indicando 

que en una de esas entradas se perdió una cámara fotográfica. 

4. Copia del escrito de descargos del 06 de marzo de 2012, recibido por el mismo señor 

LUIS FERNANDO HOYOS, en el que el actor informa sobre el porqué de la necesidad 

de ingresar en las dos oportunidades a las instalaciones contiguas a la oficina del actor. 

5. Copia de la liquidación de las prestaciones laborales por pagar al actor por parte de la 

demandada con fecha de impresión el día 09 de marzo de 2012 con la hora de 10:06:28 

a.m. 

6. Copia de la carta de “renuncia voluntaria” presentada el día 09 de marzo de 2012. 

7. Copia de la certificación de tiempo de servicio del actor con la compañía demandada 

con fecha del 09 de marzo de 2012. 

8. Copia de la Convención Laboral vigente para el año 2012 señalando el artículo 101 

sobre las investigaciones disciplinarias. 
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9. Sentencias: 
 
a) Fallo de primera instancia: 
https://drive.google.com/file/d/1en9wCP1TFsD9-rAdEjv8PIsT8tzEjvTp/view?usp=sharing 

b) Fallo de segunda instancia.  
https://drive.google.com/file/d/1QSuFsglV9BsFCrfetbPCuuDnYRWQAJUX/view?usp=sharing 

c) Fallo de casación. 
 

10. Link testimonios practicados por despacho comisorio de: 

- LUÍS FERNANDO HOYOS 
- ANTONIO DE LA VEGA 
- ALONSO ENRIQUE MARENCO GUERRERO 

https://drive.google.com/file/d/1UktLCZQf5s-gaV14vv9Uq_Eyp19C0y8C/view?usp=sharing 

- ALAIS PETIT ROSADO 
- DIMAS AMAYA MEDINA 

https://drive.google.com/file/d/1MCkIKQNGP-GHy_z6CNmHBxi2TobyW24H/view?usp=sharing 

 

➢ PRUEBA TRASLADADA: 
 

Solicitar el envío del expediente completo ante esta corporación, para que de esa 
manera se pueda realizar el estudio detallado de los hechos y pruebas presentados 
anteriormente. 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1en9wCP1TFsD9-rAdEjv8PIsT8tzEjvTp/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1QSuFsglV9BsFCrfetbPCuuDnYRWQAJUX/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1UktLCZQf5s-gaV14vv9Uq_Eyp19C0y8C/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1MCkIKQNGP-GHy_z6CNmHBxi2TobyW24H/view?usp=sharing
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SOLICIT'UD DE APROBACIÓN
INTRENAMNENTO F'TIERA DE I,A CON{P.AÑÍA

INTERCOR
OI'E&4DOR

NOIvIBRE DEL EVENTIO:Entto. Ihskuctores Camion Cat 7938-C CODIGO

ENTIDAD QUE LO DICTA: CATERPILLAR CoDICiO:

LUGAR: Tucson. USA COSTO; 14.000US

FJ]CI{A IMCIO

INSTIIUCTOR: CATERpILLA.R

llE/-r-T 
^

CODIGO:

NOtr4BRE PARTICIP¿\NTES :

i. Nicolas Colomra
2. Eduardo Nieto
3. J¿vier Velasquez
4. Hayder Patiño

CEDUI-A:
1. 8.682.115

2. 91.263.614
3.84.028.903
4. 16.264.599

DMA
c4t07/99 DM.,\

17 t07/99

Prepalar personai del grtpo Cat24o erl los sistemiis rle operacion cle camjones cat. 7g3B-c y sniuifiplicat',ores ilei grupo ¿! su regreso.

OBIET]VO

operacion, ajuste , prtrebas y diagnóstico de fallas cie los sistemas del camion 79-jB-C.

CONTENIDO

-rl A

lil grupo cat 240 tto 
'' 

tl::!:-.n 1998 reqnire eutrenanrieuto aciicioual. EI prirner gr.upo requiercadoncsT93-c'Loscarniones estaüpresentadofallasqu.."qui...iá.',1 .o,ro.¡rierrto rr.,asfciel canüón' Este eutrenamiento cubre ias 4 semanas pactadas con caterpillar q*e no puilierou hacual Cate4liilar nos ac¡editó su valor.
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Ailrania, 24 de Enero cle 2005

Señor
JAVIHM FRAh{G!SCO VELASQI.,'EZ DOI{ACIO
Super!ntendettcia de Camiones il/ecá¡ricos

l\4e pei'rnitc infcrn'rarle que la Ccn'lpañíe tcniendc en c'.1c,^'ia s',1 cl ^^3^ ^^ ^lHLr rW Cr r C;l

el período comprendido entre 24 de Enero de 2C05 ¿il 28 de Abrii d 2005

De acuerdo con la Convención Colectiva de Trabajo, durante
usted recibirá un reconocimiento equivalente al 7aA de su sala
que es por un tiempo mayor de B clías hábiles.

cargo, ha decidido asignarle temporalmente las funclcnes
Eneangado en el grupo de la Superintendencia de Camiones [t/

Con esta decisión Ia Compañia le brindará la oporlunidad Ce

retos y responsabilidades y a través de éstos acrecentar
desarrollo personal ccntribuyendo al logro de objetivos que sin
acordes con sus habilidades demostradas.

Al térnrino de esta asignaclón temporal, sus fLlnciones continua
que habitualmente ha veniclo desenrpeñando.

nte

LEO,tr{ARDO SALCENO
Superintendente

Copia: Aclministración dePersona!

Tel:(57-5) 350-5555 Carrera 54 lt72 - 80 Earrancuiila, C

§upervison
icos durante

asrgnacron
básico, dado

nuevos
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duda estarán
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Albania, 13 de [\layo cle 2005

Señor
JAVIER FRANüISCO VALASQUEZ DONADO
Spcia. de Camiones il{ecánicos

lle perrnito informarle qLle la CompañÍa teniendo en cuenta su de peño en el
cargo, ira decidido üsignarle tempora mente ias funciones d Supervisor
Encargacio en e grupr) de la Superintendencia de Camiones nicos durante
ei periodo comprendido entre 29 de Abril de 2005 al 24 de Juilo de 2005

De acr-lerdo con la Cnnvencion Colectiva de Trabajo, clurante asignación
usted recibirá L¡n reconocimiento equivalente al rcn cle su salari
que es por un tiempo filayor de 8 días hábiles.

básico, dado

Con esta clecisión la Compañ[a le brindará Ia opcrlunidad cle r nuevos
retos y responsabilidades y a través de éstos acreceniar s
desarrol[o personal contribuyencio al iogro de objetivos que sin
acordes con sus habilidades demostradas.

forr¡ación y

u¡da estarán

AI término cle esta asignación ternporal, sus funciones continua
que habitLrall¡ente ha venido desempeñando.

n siendcl ias

Atentame

4üo
ALEJ DRO SOLAI{O

pte. Carniorres iVecánicr:s

Copia: Adnrinistración de Personal

Tel:(57-5) 35C-5555 Carrera 54 i+72 - gt Barranquilta, C lombia
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l-a Iv4ina (Albania - La Guajira), febrero 2g de 2O1Z

Señor.
JAVIER VELASQUEZ
E. S. tU.

En atención y aplicación de Ios Valores y políticas de la cerrejón, y
con el claro propósito de garantizarre el ejercicio de su deiecho
fundamental al debido proceso, establecido en el artículo 2g de la
constitución Política; el suscrito supervisor lnmediQto, pone en su
conocimiento los siguientes hechos (cargos) que prpsuntamente lo
involucran, con el propósito de que, si a bien lo lestima, a más
tardar el día 6 de matzo de 2012, dé sus erplic/ciones o rinda
descargos por escrito en relación con /os sig{ienfes hechos
encontrados en la lnvestigación Administrativa realilada, en la que
fue vinculado:

"como ya es de su conocimiento, a raíz der reporte de la pérdicta
de una cámara fotográfica de las oficinas de Mantenimiento, et día
13 de agosfo cie 2011 se revisaron los videos de /as cámaras de
seguridad instaladas en el Edificio Administrativo de
A/lantenimiento (ubicado en La tvlina), y en ésfos se encontró lo
s ig u ie nte:

1. Que el día 12 de agosfo de 2011, siendo aproximadamente las
22:1 5 horas, usfed saltó por encima de ta división instalada
(muy cerca de la respectiva puerta) para cerrar lt área de las
oficinas de /as secretarías y Analisfas de ptafieación de ta
superintendencia de camiones r¡recánicos (que les et recinto
donde se perdió la cámara de fotografía menciolada), y luego
salió de allí con algunos elementos en s¿/s manos.

2. Que el día 3 de enero de 2012, siendo tas 22:12 horas, usted,
apoyándo.se en un banco o silla, ingresó a ta oficina de Archivo,
que también se encuentra en el segundo piso del Ecificio
Administrativo cle Mantenimiento anfes referido, de ta misma
fornta indicada en el párrafo precedente, es/o es, saltando por
encima de la división correspondiente.

Que 4e conf ormidad con lo establecido en ias n ormas pertinenfes,
e, aml¡os eventos cerrejón ha observaco que ustecl ingresó a esas

,l i -L:,r:¡ L.r rri{*r(.,rrr'.r

1
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il@gn
áreas de manera irregular e inapropiada, desconociendo por
complefo /as normas de seguridad y poniendo en riesgo, inclusive,
su propia integridad personal. Además, usted no fue verídico al
momento de dar sus explicaciones en el marco de la investigación
administrativa anunciada arriba, toda vez que cuando se revisaron
/os regisfros de acceso a ios sistemas de la Empresa
correspondientes al período en que ocurrieron /os hechos aquí
descrifos, se logró establecer que no existen regisfros que
demuestren que usted hubiera ingresado al computador asignado
a/ Sr. Posada, tal como lo menciona en su declaración."

Debe saber que los hechos aquí narrados y las conductas
presuntamente realizadas por usted, constituyen incumplimiento de
sus obligaciones legales, contractuales y reglamentarias, así como
de algunos Valores y Políticas de la Empresa, pudiendo ser
encuadrados dentro de lo previsto en las siguientes normas
jurÍdicas: numerales 4 y 6 de la Parte a), del artículo 7 del Decretc
2351 de 1965; artículos 55, 56, 58, numerales 1, 5, 7 y 8, del
Código Sustantivo del Trabajo; numeral l,literales e), g), q) y v)
dei a¡-tícuio i4', numerales 7. y 8. de! artículo 15, en concordancia
con los literales e. e i. del artículo 82; literales a., b., 9., k., q. y z.
del ArtÍculo 71', y, los literales b. y y. del Artículo 72 del
Reglamento lnterno de Trabajo de la Empresa.

Una yez superada la etapa de los descargos aquí mencionada, la
Empresa tomará y le comunicará la decisión que, con fundamento en
los hechos descritos y las pruebas recaudadas, considere ajustada a

derecho.

Atenta nte

^

LU IS
Cam i

D pto.

DO HOYOS
o es Mecánicos

Ivla nte n im ie nto

C. C. Capital Humano

¡.;tr!1.\:, . rrirgl¡¡-t' .!:-r



La ItIina (Albania - La Guajira), marzo 6 de2O1Z

Señor:
LUIS FERNANDO HOYOS
E. S. tu.

En respuesta a los hechos (cargos) presentados por usted en ca
2'A12,. y que presuntamente me involucran, procedo a co
apreciaciones y explicaciones del caso:

a del 29 de febrero de
inuación, a dar mis

1. con respecto a sus comentarios sobre el video del día 1 2 e agosto de 2011, meperm to aclararle que no es cierlo que hubiera salido con , 'algunos" objetos en mismanos, y como con esta investlgación administrativa se está intentando aclarar lapérdida de una cámara fotográfica, es c aro que en mis manos no llevaba objeto
alguno semejante a una cámara fotográfica, se observa que llevo sólo una cosaparecida a un documento, que bien podría ser, como e dije en una ocasiónanterior, un instructivo, un catálogo de partes, un plano hld 'áulico, o cualquier otrodocumento que pudiera h aber requerido para una consultai técnica que no tuvieraa la mano y que necesi taba en ese momento. Del árel de planeación se hanecesitado información puntual sobre serie de tol camtones nuevos,
ES pecificaciones y partes de ra escalera oe acceso oe ] os camtones nuevos,
a g una modificación de fábrica, circuito eléctrico de ¡ ivel de aceite de Iatransmisión, parles de herramientas como la de purga del sistema de combust Abcables para comunicación con el ET y VllVS, etc., y que son manejados por losanalistas en e área de planeación Además, no es cierto que no haya sidoverídico en la dec aración hecha por mí con respecto a acceso al computador delseñoi' Posada pa ra correr la aplicación Mine Care , aunque así parezca, o que
hubo fue una confusión en fechas de mi pañe, por lo cua pensé que pudo habersido en esa opo ftunidad, ya que como bien sabe usted, le declaré además en laocasión anterior, estando presente los señores Antonio d e la Vega y Fabio Rincónde Capital Huma no, que no fue ésta a única vez que había ingresado a área deplaneación, y que en algunas ocasiones un programador me d ejaba a llave parapoder tener acceso y rea izar Io que necesitara, incluso unos fines de semanaen turno diurno habÍa ing resado a un computador del de planeación, por lo
U LId no tenía certeza de s i en esa fecha había ingresad ra realizar lo expuestoantei'iormente, sin embarg o en ese momento fue o que que había sucedido ylo pensé como ciefto, ya que es lo que más he h echo allí Lo que me extraña esque teniendo el video, no me hubiera ped ido aclaración a respecto en formainmediata, o en una fecha cercana a los hechos, lo cual me hubiera permitido daruna declaración más exacta de qué documento I evaba en a mano y para qué lonecesité, por lo contrario, me solicita aclaraciones cinco meses después cleocui'ridos os hechos, cuando he perdido la noción de los deta les. Lo que síreconozco, es que debÍ buscar otra forma d iferente para consegui r la herramientade soporle y la información que necesitaba en los momentos en que lo requería,

: tl*
area
op*
, crd

pero además, se siente una gran presión y responsabllidad por sacar cada turno
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adelante, que me. dejé llevar por esto y terminé haciéndolo de esta forma. pero
aún así, le daba cierto formalismo a lo hecho, informándolo a los interesados.

con respecto a lo comentado por usted sobre el video del dÍa 3 de enero de 2012,le aclaro que no ingresé a Ia oficina de Archivo saltando la división de la misma, sino, como le comenté a usted, en presencia de los señores Antonio de Ia Vega yFabio Rlncón de Capital Humano, abriendo la cerradura desde afuera como sehace cuando se requiere ingresar a alguna de nuestras oficinas por algunanecesidad particular del personal de pianeación o de supervisores, cuandoestamos en fin de semana o en turno nocturno, ya que en esos días y turno, nocontamos con las llaves dispuestas para tal fiÁ, pero siempre en función deltrabajo, y como ya lo había dicho en la reunión anterior, Ie informé a JaimeJiménez por correo^del manual que lrabía tomado para consulta técnica requeridapor el personal de Gecolsa para unas pruebas de transmisión en un camión 7g3D.
Además, le informé al analista de Asuntos Públicos de nombre Rafael, quien llegóhasta mi oficina esa noche a preguntar si yo sabía si alguien había ingresado a
una oficina del edificio, le respondí sin vacilar que había ,l"do yo, porqr" consideréque nada malo estaba haciendo.

Por últlmo, quiero que sepa lo avergonzado que me tiene esta situación, con usted y conlos que hasta ahora han seguido el caso. Aunque bien conocen usted y todos toé que
han sido mis supervisores, mis compañeros de irabajo y mis colaboradores, desd" ,j;;ingresé a nuestra empresa de la honestidad que he manejado en todos los asuntos que
involucran nuestra labor diaria. Más bien he velado por la integridad y disponibilidad delos equipos y herramientas con los que contamos como soporte para nuestro trabajo, ysabe usted que soy el que está pendiente de la conseryacion y control de los mismos.
Conoce usted, además de mi disciplina, mi responsabilidad, entrága y actitud con todo Ioque envuelve mis funciones. Nunca antes había pasado por ésto, y le reitero que
reconozco que pude buscar los soportes técnicos necesarios de otra manera, y que
tengo una excusa dada arriba, para hacerlo, pero que de todas formas queia'la
enseñanza de crear el consenso de todos para solicitar cambios en las necesidades que
se van presentando' Por último, le pido disculpas, porque sé que ha pasado momentos
incÓmodos con todo este proceso, además del tlempo invertido para atenderlo.

Atentamente,

-i:.:

t,
JAVIER VELAS UEZ DONADO
Supervisor Camiones [vlecánicos
Dpto. de Mantenimiento ¿

^4C
{,rrJ )
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CAPCO.'{ES DEL CEF§.EJON LIMITED
LTQUIDACION EINAI

03/a9/2012
10:06:28
D¡a 1r uY .

Ei.,IPLEADO
C.C. O NIT
DEPARTAMENTO
LUGAR DE TRABAJO

JAVTER FRANCISCO \ELASQUEZ DONADO
84,028, 903
C2510 MANTENIMIENTO
LA MINA

VIGENCIA CONTRATO

B 6-12-03 t_2-03-0 9

)U)E]iL\5 LUN
CONTRATO
16 DIAS

SALARIO BASICO

$5,954,00C

IO BASE DE
CALCULO

§9,296, B7o

RECI}IEN DE CESANTIA: LEY 50
VALOR CESANTIA DE 2OL2-01_01 AL 2012-03-09
MENCS TOTAL CESANT]A PAGADA ANTERIORMENTE:
PAGUESE LA SUMA DE:
INTERESES A LA CESAIT]TIA:

Yo ; JAVIER FRANCISCO VELASQUEZ DONADO Con C.C. 84,O2B,g
RIOI]ACHA Decl_aro:

Qr:e estcy de acuerdo con Ia iiquidacion finat descrita
de esre documento.

$1,781,901
$0

s1,781,901
$40,984

Expedida en

n J-a pagina 2

Qr-re he recri.:ido mi salario ordinario
que ..I.o-s demas beneficios laborales
todo el tiempo de servicio.

fi;o y eI extraordi
causados que tuve

ric, a1 igual
recho durante

Qr:e ciisfrute todos Ios dias de vacaciones a que tuve

liqui
eI Cerr
val-:-da

ñ^r 6
-vv!

de s cue

cho.

ion y que ios
on durante l-a
nte y fueron
o/ y de todas
o real i zacio .

Que autorizo Ios descuentos efectuados en esta
, descuentos hechos de mis derechos Iaborales por

viEencra del contrato de trabajo se realizaron,, aut.orizados en forma previa por eI suscrito,.
maneras convalido con eI present.e escrito todo

Que he recibido ef respectivo certificado de
l-os examenes m.eclicos d.e retiro.

trabaj o Ia orden para

A CARBONES DEL CERREJO\T LIMITED a paz y
de Ia refacion laboral que nos unio.

salvo de todo co epto derivado

Eri
en
rJ a

constancia de lo anLerior firm.o eI
- I ^^

?-rs \2-
e

lti¡ t.l-(fu
NOMBRtr:
CEDUI,A:

p

t=r:,ae, .o
B=rst

upJ- i cado
del- mes

r
di§. u!)>Arl r x

t4§.(Z?-3 del ano

\
]'R.ABAJADOR
r\CIT{BR.E:
CEDLJ].A:

tlb'

I
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CA-P3ONES DEL CERREJON LIMITED
LIQU:DACICI¡ FINAL

EMPLEADO
C.C. O }JIT
DEPARTAMENTO
LUGAR DE TRABAJO

Salario Basico Devengado-'-:.ma De Navidad
nificacion Por Turno Nocturno

rima De Servicio

JAVIER FR.ANCISCO \ET.ASQUEZ DONADO
84,028, 903
C2510 MANTENIMIENTO
LA MINA

DBSCRIPCION CONCEPTO DETALLE

1 2 .]AH

B. s0%
r)

Cesantia Final
Intereses Cesantias Parciales/Iina]es
Bono De Productividad
Retencion Fuente Salarios proced 2
Aporte Seguridad SociaI - IVM (Empl)
Aporte Seguridad SccÍal - Satucl (EmpI)
Irporte a Fondo Solidaridad pensional
Embargo Al-imentos
Cootracerrejon - Credj_to Transitorio
Sis - Cuota Empleado
Arriendo Vi_vienda
Serv. Vivienda (Agua y/O Aseo Comunal)Servicios De Energia Electrica
P,eneficio Para Esparcimiento
Ajuste BENEFLEX Pl-anes de salud

100.00%
12 .69%
4.00%
4.00%
1.00%

*,)TAL I{OMINA:

TOTAL A PAGAR
;

^/"ü

1,186,200
5-t0 ,592

l,164 ,001
1,781,900
l,l87,g0\

40,984
21B,93B

-238,000
-140,840
-140,840
-35,200

-2 ,162 , 6'l'l
-? ?o< '1 22r I t JJ t LJJ

-323 , 1 23
-80,616
-'l ? ?'r o! t , t L¿

-702, 654
-51, lg2

-315,928

03/09/2A\2
1C:06:28
Pag. 2

(n

$0



Albania, Marzo 9 de20l2

Sr.

Luis Fernando Hoyos

ESM

Apreciado Sr. Hoyos,

Por medio de esta carta presento renuncia irrevocable a mi cargo como su
pe rso na les.

rvisor por razones

Agradezco eltiempo y la oportunidad que tuve para trabajar con Cerrejón

Atentamente,

Javier F. V Donado
c.c. 84028903

U
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Minería responsable

Albania, marzo 09 de 2012

A QUIEI\ II\TERESE

Certificamos que JAVIER FRANCISCO VBLASQUEZ
cédula de ciudadanía 84,028,903, trabajó en esta empresa desde
marzo 09 de 2012.

Al momento de su retiro desempeñaba el cargo de SUPERVISOR DE
un salario basico mensual de $5,954,000.oo (CINCO
CINCUENTA Y CUATRO MIL PESOS).

Atentamente,

CENTT{O SERVICIOS A EMPLEADOS
Capital Humano

(la.lle 1C0 No. 19-54 ' Piso i2 . Ccnmutadcr:(57)(1)5 95 55 55 BogotrlColombia. NtT: 860.C59.80a-2 www.cerrerc:r.com

, identiircado con
03 de 1986 hasta

y devengaba
NOVECIENTOS
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República de Colombia 

Con Supmna de Justicia 

sala le Candis Liberal 
Sala de Dasseanallila N. 3 

JIMENA ISABEL GODOY FAJARDO 

Magistrada ponente 

5L2634-2020 

Radicación n.° 74522 

Acta 25 

Estudiado, discutido y aprobado en sala virtual 

Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veinte 

(2020). 

La Sala decide el recurso de casación interpuesto por 

JAVIER FRANCISCO VELÁSQUEZ DONADO contra la 

sentencia proferida por la Sala Laboral del Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Bogotá D.C., el 9 de febrero de 2016, 

en el proceso que adelantó contra CARBONES DEL 

CERREJÓN LIMITED. 

I. ANTECEDENTES 

Javier Francisco Velásquez Donado, demandó a 

Carbones del Cerrejón Limited (f.° 2 a 16, del cuaderno de 

instancias), para que, se declarara: la existencia de un 

contrato de trabajo con la demandada desde el 3 de 

diciembre de 1986, hasta el 9 de marzo de 2012, y que su 
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terminación acaeció por «despido indirecto», en subsidio «se 

declare la existencia del retiro sin justa causa imputable al 

empleador». 

En consecuencia, solicitó fuera condenada al pago de: 

saldos que existían a su favor por cesantía, intereses, 

vacaciones, prima de navidad, bonificación por turno 

nocturno, horas extras, recargo nocturno, prima de servicios, 

bono de productividad, indexación, sanción moratoria, la 

indemnización por terminación del contrato sin justa causa 

y las costas. 

Como fundamento del petitum, manifestó que: prestó 

sus servicios en el cerrejón, en el cargo de supervisor de 

primera línea, desde el 3 de diciembre de 1986 hasta el 9 de 

marzo de 2012, desempeñándose con honradez y eficiencia, 

el último contrato fue el suscrito el 1 de agosto de 2005, en 

el que se reconoció su antigüedad desde el 3 de diciembre de 

1986. 

Relató que, para cumplir las metas propuestas, requirió 

de trabajo nocturno, en horas extras, dominicales, festivos, 

además su actividad pendía de la información que se 

encontraba en otras oficinas, por lo que, en varias 

oportunidades tuvo que ingresar, a través de oficinas 

aledañas o contiguas. 

Dijo que el 29 de febrero de 2012, fue requerido por 

Luís Fernando Hoyos, que era supervisor de camiones, por 

cuanto, en el mes de agosto de la calenda precedente, se 
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reportó la pérdida de una cámara fotográfica de las oficinas 

de mantenimiento, y en dicha misiva, le expresaron, que al 

revisar los videos de seguridad se constató que él ingresó el 

12 de agosto de 2011 a las 22:15 horas, a las oficinas de 

Secretarias y Analistas de Planeación, que fue el recinto 

donde se extravió el mencionado objeto. 

Explicó que en la aludida comunicación, le concedieron 

hasta el 6 de marzo de 2012, para que rindiera sus descargos 

por escrito, lo que efectivamente hizo, sin embargo, el 9 de 

marzo de 2012, el mencionado señor Luís Fernando Hoyos, 

lo citó en su oficina y le «indicó que la empresa lo iba a echar 

por los hechos arriba indicados», y que lo mejor era que 

presentara la renuncia. 

Arguyó que no tuvo otra salida diferente a dimitir del 

cargo, por ende, ese mismo 9 de marzo de 2012, elaboró la 

respectiva carta en el mismo computador de Luís Fernando 

Hoyos, la que fue aceptada ese día, sin que él tuviera tiempo 

de pensar qué era lo mejor, sin consultar un abogado, sino 

que lo obligaron a proceder de esa manera, por tanto, «fue 

objeto de despido indirecto». 

Refirió que en la liquidación final, no se tuvo en cuenta 

el recargo nocturno, la bonificación por productividad, por 

tanto, la base de liquidación era superior, sin embargo, la 

pasiva no le sufragó la sanción moratoria. Para concluir, 

apuntó que la encartada, no aplicó lo estatuido en el artículo 

101 de la convención colectiva de trabajo, para los descargos 

y el despido. 
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Carbones del Cerrejón Limited, al dar respuesta a la 

demanda (fl.°70 a 84, cuaderno principal), con excepción a que se 

declarara la existencia de una relación laboral, se opuso a las 

demás pretensiones. 

De los hechos, aceptó: la naturaleza del vínculo, los 

extremos temporales, el último contrato suscrito, el 

desempeño con honradez, rectitud y eficiencia, el 

requerimiento del 29 de febrero de 2012, la revisión de los 

videos de seguridad, el plazo concedido para rendir 

descargos, que el 6 de marzo presentó las explicaciones, la 

liquidación final se emitió el mismo día de la renuncia, que 

no ha sufragado concepto alguno por sanción moratoria, el 

reglamento interno no establece causales de terminación del 

contrato, que no se aplicó lo dispuesto en la convención 

colectiva para los descargos y despido, pero aclaró, que ello 

se debió a que renunció. 

En su defensa argumentó que, la liquidación se efectuó 

con la base salarial correcta, y el accionante renunció de 

manera libre y voluntaria. Como excepciones de mérito, 

planteó las de prescripción, pago, compensación, así como 

las que denominó, cobro de lo no debido, inexistencia de las 

obligaciones, y buena fe. 

II. SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 

El Juzgado Treinta y Seis Laboral del Circuito de Bogotá 

D.C., concluyó el trámite y emitió fallo el 30 de junio de 2015 

(fl.° CD. 319), en el que resolvió: 
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PRIMERO: DECLARAR la existencia de un contrato de trabajo 
entre el señor Javier Francisco Velásquez Donado y la empresa 
Carbones del Cerrejón Limited, el cual se desarrolló entre el 3 de 
diciembre de 1986 y el 9 de marzo de 2012. 

SEGUNDO: DECLARAR probadas las excepciones de inexistencia 
de obligaciones y cobro de lo no debido. 

TERCERO: ABSOLVER a la demandada de todas las 
pretensiones incoadas en su contra por el señor Javier Francisco 
Velásquez Donado. 

CUARTO: CONDENAR en costas de esta instancia al demandante 
l• • • ). 

QUINTO: CONSÚLTESE la sentencia en caso de no ser apelada. 

Inconforme, apeló el demandante. 

III. SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA 

Para resolver el recurso, la Sala Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C., profirió fallo el 

9 de febrero de 2016 (f.°CD326), en el que decidió confirmar la 

decisión impugnada y condenó en costas al actor. 

El colegiado, manifestó que el problema jurídico, 

consistía en determinar «si el contrato de trabajo existente 

entre las partes finalizó por despido indirecto», para lo cual 

estudiaría las pruebas adosadas al plenario. 

Describió que según el folio 41, el 29 de febrero 2012, 

la encartada citó al accionante, a rendir descargos, debido al 

«ingreso irregular e inapropiado a las áreas de secretaría de 

los analistas de planeación y archivo», según el folio 42, 

presentó escrito de descargos el 6 de marzo de la calenda 

antes mencionada. Resaltó, que a folio 43, se encontraba la 
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«carta de renuncia irrevocable suscrita por el actor el 9 marzo 

2012», y en el folio 44 la correspondiente aceptación, así 

como la liquidación final (Í1.°46-47). 

Posteriormente, hizo alusión a los testimonios, 

comenzando por Wilberto Borja, del que extractó que conoció 

al accionante, como compañero, que Velásquez Donado «no 

tenía intención de renunciar ni contaba con otro empleo, 

incluso que duró varios meses sin trabajo, señalando que la 

decisión determinar con el vínculo laboral fue inesperada» y 

desconocía si «renunció bajo presión». 

De la declaración de Alfonso Enrique Marenco, destacó 

que «respecto de la renuncia afirma que para él fue una 

decisión inesperada teniendo conocimiento que el demandante 

atravesaba por una mala situación económica», y «el propio 

demandante después de su retiro le comentó que había sido 

objeto de presión para presentar renuncia», así como que «la 

empresa tarda un tiempo determinado en aceptar las 

renuncias». 

Remitió a lo narrado por Luís Fernando Hoyos, quien 

dijo que «el 9 de marzo el actor le buscó para preguntarle cómo iba 

la investigación disciplinaria señalando que le respondió que el 

tema estaba complicado por cuanto las pruebas aportadas, no 

coincidían con la verdad», por lo que Velásquez Donado, le 

preguntó que cómo debía proceder, y él respondió, que como 

opciones tenía la de «esperar y si la empresa lo encontraba 

culpable, impondría la sanción», y otra alternativa «era 

retirarse», y que le adujo que la determinación era solo de él, 
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sin embargo, «ese mismo día después del almuerzo, se acercó 

nuevamente le manifestó su intención de renunciar», y le pidió 

el computador prestado para redactar la misiva. 

También aludió a lo declarado por Antonio de la Vega, 

quien afirmó trabajar en el área de recursos humanos, 

describió que no tenía conocimiento que el trabajador iba a 

renunciar, ni supo que hubiese mediado presión para la 

dimisión, y el tiempo de aceptación dependía de diversas 

circunstancias. 

Mencionó que Alais Petit Rosado, dijo que le resultó 

sorpresiva la renuncia, que el trabajador se encontraba en 

mala situación económica y sobre los motivos de la dimisión, 

dijo no estar presente en ese momento. En sentido similar a 

la anterior, describió que Dimas Miguel Amaya, apuntó que 

el accionante era uno de los mejores, que fue una sorpresa 

que renunciara. 

Con apoyo en lo descrito, el Tribunal concluyó que no 

se encontraba acreditado un «despido indirecto», por cuanto 

el actor debió demostrar «la alegación y existencia» de la 

causa que invocara para dar por terminado el contrato de 

trabajo, con ocasión de un hecho atribuible a su empleador, 

de lo contrario, habría renuncia voluntaria. 

Para reforzar la disertación, esgrimió que, la parte que 

termina unilateralmente el contrato de trabajo debe 

manifestar a la otra, en el momento de la extinción, la causal 

o motivo. 
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Adujo que en el sub examine, brillaba por su ausencia 

la renuncia motivada presentada por el demandante a su 

empleador, pues en la misiva de terminación del contrato, 

simplemente anotó su decisión de renunciar de forma 

irrevocable, como se oteaba a folio 43, por ende, era claro que 

«no opera la figura del despido indirecto», sino que se trató de 

una renuncia voluntaria. 

Dijo que el actor también aludió, que su retiro fue 

producto de presión y fuerza por parte del empleador, sin 

embargo, tal situación no implicaría un despido indirecto, 

pero que en todo caso, las pruebas analizadas, no permitían 

acreditar que hubieran existido vicios en el consentimiento, 

como lo era, el error, la fuerza o dolo, pues todos los testigos, 

salvo el señor Luis Fernando Hoyos, coincidieron en indicar, 

que no estuvieron presentes en el momento en que el 

demandante dimitió. 

Resaltó que el declarante antes mencionado, aunque 

dio su opinión personal frente a las resultas de la 

investigación adelantada, ese solo hecho no podía entenderse 

como «una presión encaminada a obtener la renuncia del 

demandante», y «la hora de impresión de la liquidación no 

resta credibilidad al dicho del testigo dado que ante la 

orfandad probatoria de vicios en el consentimiento, resulta 

intrascendente que la encartada al momento de la renuncia ya 

tuviese elaborada o no la liquidación». 
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Para terminar, expresó que la aparente mala situación 

económica del actor o que la renuncia haya sido inesperada, 

no constituían indicio de la presión que mencionó, tampoco, 

el eventual «mal procedimiento de la investigación 

adelantada». 

IV. RECURSO DE CASACIÓN 

Interpuesto por el demandante, concedido por el 

Tribunal, admitido por la Corte y sustentado en tiempo, se 

procede a resolver. 

V. ALCANCE DE LA IMPUGNACIÓN 

El recurrente pretende que se case la sentencia 

impugnada, para que, en sede de instancia, se revoque la 

providencia del a quo, «en su lugar se acoja las súplicas de la 

demanda, en especial declare que en el presente se presentó 

la figura del despido indirecto», en consecuencia, ordena el 

pago de la indemnización «por el referido despido», con la 

indexación y la sanción moratoria. 

Con tal propósito formula un cargo, que mereció réplica 

y a continuación se estudia. 

VI. CARGO ÚNICO 

Por la vía indirecta, acusa aplicación indebida, del 

literal B, del artículo 7 del Decreto 2351 de 1965 y su 

parágrafo, en relación con los artículos 64, 66 y 467 del CST, 
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y estos últimos en relación con los artículos 1, 2, 9, 11 y 13 

del CST, 51, 60, 61, del CPTSS, 174, 175, 187 del CPC, y 

((todo lo anterior en relación», con los artículos 1, 4, 25, y 53 

de la CN. 

Como causa eficiente de la violación, endilga los 

siguientes errores de hecho: 

1) Dar por demostrado sin estarlo, que la renuncia fue voluntaria. 

2) No dar por demostrado, estándolo, que la renuncia del actor 
corresponde a un despido indirecto. (Resalta el recurrente) 

3) No dar por demostrado, estándolo, que mi mandante NO tenía 
intención de renunciar a su empleo. 

4) No dar por demostrado, estándolo, que el actor se encontraba 
en un estado de "perturbación» tal, que era fácilmente 
influenciable para presentar la renuncia. 

5) No dar por demostrado, estándolo, que el actor fue inducido, a 
que presentara su renuncia por parte del jefe directo. 

6) No dar por demostrado, estándolo, que la renuncia que le 
hicieron firmar, no fue en horas de la tarde, sino en horas de la 
mañana, mismo momento en que le coaccionan para ello, le 
aceptan la renuncia y no dan tiempo para retracto. 

7) No dar por demostrado, estándolo, que la renuncia presentada 
por el actor no podía contener la causal de terminación, que 
echa de menos el togado, en virtud justamente a la situación de 
influencia e inducción al actor para la terminación del contrato 
por parte del empleador. 

Asevera que los yerros señalados fueron el resultado de 

la erróneamente valoración de: demanda inicial (fl.°2 a 15), 

requerimiento de 29 de febrero de 2012, suscrito por Luís 

Fernando Hoyos (fl.°41), escrito de descargos, de 6 de marzo 

de 2012, recibido por Luís Fernando Hoyos (fl.°42); carta de 9 

de marzo de 2012, en la que el accionante se ve obligado a 
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renunciar, indicando supuestas razones personales (fl.°43); 

comunicado de «9 de diciembre de 2011», que en realidad 

corresponde a 9 de marzo de 2012, donde acusan el recibido 

de la misiva atrás mencionada (fl.°44); certificación de tiempo 

de servicio con la llamada a juicio (fl.°45); liquidación de 

prestaciones, de fecha 9 de marzo de 2012 (f1.°46 y 47, repetida 

a fl.°109 y 110), convención colectiva 2011-2012 (fl.°180 a 246). 

También refiere la no apreciación de las siguientes: 

entrevista de seguimiento del 11 de agosto de 1998, donde 

indican que su desempeño es sobresaliente (fl.°27); entrevista 

de seguimiento de 30 de agosto de 2001, en la que consta 

que «su procedimiento es sobresaliente» (f1.°28); solicitud de 

aprobación de un entrenamiento en Illinois - USA (fl.°29 y 30); 

reconocimiento corporativo, en 1997 por alcanzar resultados 

de «CLASE MUNDIAL» (f1.031); reconocimiento de 11 de 

noviembre de 1999, por resultados en seguridad (fl.°32); 

comunicado de 22 de abril de 1999, por cuanto llevaba en 

aquel entonces 10 arios sin accidentes (fl.°33); reconocimiento 

de 22 de diciembre de 2000, «por la labor profesional» (fl.°34). 

Además, de los comunicados y reconocimientos del 30 

de marzo de 2001 (11.°35), 13 de noviembre de 2003 (f1.°36), 22 

de diciembre de 2004 (fl.°37), 26 de febrero de 2004 (1.°38), 24 

de enero de 2005 (fl.39), 13 de mayo de 2005 (fl.°40), contrato 

laboral entre el accionante y la compañía demandada, donde 

acuerdan un nuevo vínculo para el cargo de «supervisor de 

primera línea» (f1.°48 a 51); copia de certificados de ingresos 

para los arios 2011 y 2012 (fl.°51 a 53); reglamento interno de 

trabajo (fl.°137 a 179). 
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El desarrollo se centra en primer lugar, en procurar 

acreditar que la renuncia no fue espontánea, ni voluntaria, y 

en segundo término, «entramos a derruir el argumento» de la 

necesidad de la descripción textual de la causal que se invoca 

para terminar el contrato. 

Inicialmente menciona que el 29 de febrero de 2012, la 

demandada, «le exige descargos», debido a que el 12 de agosto 

de 2011, a las 22:15 horas, tuvo que «ingresar de forma 

irregular a las oficinas de Secretarías y Analistas de 

Planeación», y el 3 de enero de 2012 a las 22: 12 horas, entró 

irregularmente a la oficina de archivo, «todo por el afán de 

sacar el turno que exigía la compañía». 

Relata que, en la anterior misiva, la empresa le dijo que, 

superada tal etapa, le comunicarían la decisión respectiva, y 

el 6 de marzo de 2012, presentó su escrito de descargos, que 

fueron recibidos por su jefe directo, que era Luís Fernando 

Hoyos. 

Manifiesta que el 9 de marzo de 2012, en horas de la 

mañana, el trabajador acude a la oficina de la persona atrás 

mencionada, luego regresa en horas de la tarde y suscribe su 

carta de renuncia, sin embargo, debe observarse, que de 

acuerdo con los folios 46, 47, 109 y 110, la liquidación de las 

prestaciones sociales del demandante, fue impresa el mismo 

9 de marzo, a las 10:06:28 a.m., y no en horas de la tarde, 

que fue cuando renunció. Dice que el Tribunal le restó 

relevancia a dicha prueba, cuando tal circunstancia, de tener 
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la liquidación elaborada, implicaba que «la necesidad de 

retirar al trabajador era inminente». 

Anota que fue inducido a renunciar, por cuanto no 

había una justa causa para terminar el contrato, pues la falta 

endilgada devenía de haber saltado una tapia para ingresar 

a trabajar en el respectivo turno, por tanto, el riesgo de una 

demanda era apremiante, aunado a que el proceso 

disciplinario regulado en el artículo 101 de la convención 

colectiva, obrante a folio 217, no se había desarrollado 

adecuadamente, por lo que, fue presionado para que 

renunciara. 

A renglón seguido, menciona que los comunicados 

citados y condecoraciones, de folios 32 y 33, permiten 

apreciar que se trataba de un trabajador ejemplar, que hacía 

lo que fuera para sacar su trabajo adelante, incluso saltar el 

muro para cumplir con su turno, por lo que tenía siempre el 

reconocimiento de la dadora de laborío y de sus compañeros, 

durante más de 25 arios de actividad, como se colige de folios 

27 a 39, sin embargo, el Tribunal no valoró tales elementos. 

Afirma que lo tuvieron aislado 3 días, lo que se probaba 

con «la fecha en que liquida vacaciones y fecha en que 

presenta descargos y luego presenta la renuncia». A renglón 

seguido, remite a la declaración de Luís Fernando Hoyos, de 

la que destaca, que mencionó que a raíz de la investigación 

la empresa lo mantuvo en su casa en el campamento, por 

cuanto estaba perturbado y era peligroso que manejara así, 

debido al tránsito de camiones. 
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Hace énfasis, para demostrar la presión, en que el 

testigo reconoce que el trabajador no redactó la carta de 

renuncia en su propio computador, sino que fue en el del jefe, 

aunado a que ya estaba lista la liquidación, de donde se 

infiere que no se le permitió pensar sobre la decisión que 

tomó. Manifiesta que de los documentos descritos y del 

testimonio mencionado, se podía inferir: la investigación lo 

tenía «descompensado» y «perturbado», por lo que era una 

persona de «fácil persuasión», por eso optó por la única opción 

que le quedaba a un trabajador ejemplar, que era dimitir, 

para no salir con «una bochornosa carta de despido». 

Dice que la empresa lo presionó para que dejara su 

cargo, dado que la falta endilgada no constituía justa causa 

de despido, por cuanto el acto desplegado, fue para poder 

cumplir su turno, sin que la conducta censurada se pudiera 

adecuar al artículo 96 del reglamento interno de trabajo y le 

favorecían los atenuantes del artículo 97, toda vez, que no 

tenía faltas disciplinarias, por ende, para la empresa 

resultaba más fácil doblegar su voluntad, lo que consiguió en 

3 días, pues el 6 de marzo de 2012, le hizo presentar escrito 

de descargos y el día 9 del mismo mes y ario, él radicó la 

presunta renuncia voluntaria. 

Censura que tampoco se tuvo en cuenta como indicio, 

como lo describieron los testigos, especialmente Antonio de 

la Vega del Risco, sobre la situación económica dificil por la 

que atravesaba. Agrega que este declarante describió que 
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cuando un trabajador renuncia, en ocasiones se acepta de 

inmediato y otras veces tarda más tiempo. 

Cita lo dicho por Alonso Enrique Marenco Guerrero, 

quien expresó que cuando una persona renuncia 

voluntariamente debe ir a recursos humanos y allí «el jefe da 

el consentimiento», es decir «eso no es de un día para otro». 

Agotada la narrativa de los testimonios, procede a 

explicar, lo concerniente a la carta de terminación y la justa 

causa imputable al empleador, que de acuerdo a lo requerido 

por el ad quem, debió expresar en ese momento. 

Arguye que «todas y cada una de las situaciones arriba 

narradas dan al traste con poder verificar que la carta no 

podía tener esa connotación que echa de menos el Tribunal», 

pues se encontraba perturbado en ese momento en que 

dimitió, por lo que, fue guiado por su jefe inmediato, delante 

de quien redactó la misiva, entonces no podía esperarse que 

allí hubiera dejado constancia de que era constreñido, por 

eso la carta no podía tener la descripción de la causal. 

VIL RÉPLICA 

Hace énfasis en que el recurso presenta protuberantes 

falencias técnicas, por cuanto mezcla argumentos jurídicos 

con fácticos, desconoce que los testimonios y los indicios no 

son prueba calificada. Anota que, el libelista no ataca la 

argumentación del sentenciador de segundo grado, quien se 
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sustentó en que la renuncia no había sido motivada, por 

ende, no había un «despido indirecto». 

VIII. CONSIDERACIONES 

Para comenzar, se advierte que el libelista en el 

planteamiento del cargo, enlista un amplio número de 

pruebas como erróneamente valoradas y otras no apreciadas, 

sin embargo, en el desarrollo solo menciona algunas de las 

enunciadas, por tanto, el análisis de la Corte se fincará en 

aquellas de las cuales emprende alguna explicación, como lo 

enseñó esta Corporación en sentencia CSJ SL677-2020, 

cuando adujo que «pese a que en el cargo el censor denuncia de 

manera general varios elementos de juicio, la Corporación 

únicamente abordará el estudio de aquellos respecto de los cuales 

realizó un ejercicio argumentativo en la acusación». 

El recurrente afirma, que en el ataque explica dos 

temáticas, e inicia por tratar de demostrar que no hubo una 

renuncia libre y voluntaria, sino que fue presionado, para lo 

cual acude a una narrativa, en la que se lee que: el 29 de 

febrero de 2012, la demandada «le exige descargos», debido a 

que el 12 de agosto de 2011, a las 22:15 horas, tuvo que 

«ingresar de forma irregular a las oficinas de Secretarías y 

Analistas de Planeación», y el 3 de enero de 2012 a las 22: 12 

horas, entró irregularmente a la oficina de archivo, «todo por 

el afán de sacar el turno que exigía la compañía». 

Las referidas situaciones no demuestran presión o 

constreñimiento para quebrantar la libertad del trabajador y 
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obligarlo a renunciar, simplemente se colige el contexto 

fáctico que llevó a que la empresa le solicitara presentar 

descargos. 

Posteriormente y con el mismo fin, refiere que presentó 

su renuncia en horas de la tarde del 9 de marzo de 2012, por 

ende, no encuentra explicable que la liquidación de 

acreencias laborales, obrante en los folios 46, 47, 109 y 110, 

fuera impresa el mismo 9 de marzo, a las 10:06:28 a.m., y no 

en horas de la tarde, cuando dimitió. 

Para dar respuesta a la anterior argumentación resulta 

oportuno recordar lo expresado en la carta de folio 43: 

Albania, Marzo 9 de 2012 
Sr. 
Luís Fernando Hoyos 
ESM 

Apreciado Sr. Hoyos, 

Por medio de esta carta presento renuncia irrevocable a mi cargo 
como supervisor por razones personales. 

Agradezco el tiempo y la oportunidad que tuve para trabajar con 
Cerrejón. 

En los folios 46, 47, 109 y 110, a los que también remite 

el censor, se encuentra la. liquidación, en la que aparece un 

registro de impresión a las «10:06:28», sin que se aclare si fue 

en la mañana o en la tarde, sin embargo, si en gracia de 

simple hipótesis, se asumiera que fue en el horario de oficina, 

es decir, como lo afirma el accionante, a las 10:06:28 a.m., 

la carta de dimisión no tiene hora de entrega al empleador, 

como para colegir, a partir de estas documentales, que la 

liquidación fue elaborada con anterioridad. 
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Para abundar en razones y aún si se aceptara, como lo 

determinó el ad quem, que la renuncia se radicó en horas de 

la tarde y la liquidación fue elaborada en la mañana, de estos 

sucesos no deviene constreñimiento ni perturbación 

sicológica tendiente a doblegar la voluntad del trabajador, 

tampoco, que el empleador condujera la elaboración de la 

carta de retiro. Además, ni siquiera una eventual elaboración 

temprana de la liquidación, llegaría a ser un indicio del vicio 

del consentimiento, por tanto queda en el plano de una 

simple suposición del recurrente. 

Como lo enseñó esta Corporación en sentencia CSJ 

SL5545-2014, la «suposición o inferencia (...) para efectos del 

recurso extraordinario no es dable de tener como un medio de 

prueba calificado, por ser sabido que ni las conjeturas, ni los 

indicios, ni mucho menos los elementos subjetivos de prueba 

pueden ser objeto de estudio en la sede casacional». 

El recurrente, enuncia la convención colectiva de 

trabajo, artículo 101 (fl.°217), donde se regula el proceso 

disciplinario, y dice que el Tribunal «infiere que hubo una falla 

en el procedimiento de la investigación administrativa», por 

ende, debió colegir, que ante dicha falencia, como no podía 

haber un «despido legal», la empresa tuvo que acudir a la 

«coerción y especialmente la INDUCCIÓN para que tuviera que 

renunciar». 

El anterior análisis parte de una premisa inexistente, 

como lo es, aseverar que el fallador colegiado determinó que 
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hubo una falla en el procedimiento disciplinario contemplado 

en la norma extralegal, cuando lo que dijo el juez plural, al 

analizar el recurso de apelación, fue que aun en ese supuesto 

escenario, ello no implicaba la existencia de un vicio del 

consentimiento. 

Si al igual que el juez de segundo grado, 

hipotéticamente se asumiera que hubo falencias en el trámite 

disciplinario, de nuevo la tesis del libelista divaga en 

suposiciones, pues no existe un hilo conductor que permita 

llegar a la conclusión que defiende, según la cual, hubo 

constreñimiento para su renuncia. 

Posteriormente remite a los artículos 96 y 97 del 

reglamento interno de trabajo. Esgrime que según lo allí 

descrito, la conducta no era constitutiva de una justa causa 

para despido, y que su eventual comportamiento tenía 

atenuantes, sin embargo, tal reflexión no es relevante frente 

al punto en discusión, por cuanto no acredita vicio en su 

consentimiento, así como tampoco las documentales de folios 

27 a 39, que contienen los reconocimientos que le hicieran la 

empresa y compañeros, por buen desempeño en las labores. 

Para concluir esta parte, menciona los testimonios de 

Luís Fernando Hoyos, Antonio de la Vega del Risco, Alonso 

Enrique Marenco Guerrero, sin embargo, debe recordarse 

que, como no demostró dislates en la prueba calificada, no 

es posible adelantar el estudio de la testimonial, que no lo es, 

como lo explicó la sentencia CSJ 5L998-2020, en los 

siguientes términos: 
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Así las cosas, de entrada advierte la Corte que el cargo está llamado 
al fracaso, en tanto el error de hecho que la censura atribuye al 
Tribunal está soportado en la supuesta apreciación equivocada que 
este hizo de la prueba testimonial, medio probatorio que de 
conformidad con las previsiones del artículo 7.° de la Ley 16 de 
1969, no es calificado en casación para edificar un yerro fáctico. 

En efecto, perentoriamente la norma establece: «El error de hecho 
será motivo de casación solamente cuando provenga de falta de 
apreciación o la apreciación errónea de un documento auténtico, de 
una confesión judicial o de una inspección ocular...» 

En consecuencia, el único evento en el que la Corte puede valorar la 
prueba testimonial, se presenta cuando los errores fácticos que se 
le endilgan al juzgador, han sido previamente demostrados con la 
prueba que sí es calificada en casación, lo cual no aconteció en el 
caso bajo estudio, pues la censura solo denuncia la errónea 
apreciación de los testimonios. 

Por tanto, no acredita el recurrente que la empleadora 

lo hubiera constreñido a renunciar, en contrario se observa 

un acto libre y voluntario. 

Como segundo tema, afirma que la falta de motivación 

de la renuncia encuentra explicación en alas situaciones 

arriba narradas», es decir, en que habría sido producto de la 

presión; sin embargo, como se analizó en precedencia no 

existe prueba de esa actuación, por ende, como lo requiere la 

Ley, al momento de comunicar su decisión unilateral de 

poner fin al contrato debió expresar los motivos en que la 

fundaba y como no lo hizo, no hay razón para dudar de la 

certeza y libertad de la misma. 

De lo disertado, el cargo no sale avante. 

Costas a cargo del recurrente, por cuanto el recurso no 

prosperó y hubo réplica. En su liquidación, que debe hacer 
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el juzgado de conocimiento conforme al artículo 366-6 del 

Código General del Proceso, inclúyase como agencias en 

derecho la suma de $4.240.000 a favor de la demandada. 

IX. DECISIÓN 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 

Sala de Casación Laboral, administrando justicia en nombre 

de la República de Colombia y por autoridad de la ley, NO 
CASA la sentencia proferida por la Sala Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C, el 9 de febrero 

de 2016, dentro del proceso que promovió JAVIER 
FRANCISCO VELÁSQUEZ DONADO contra CARBONES 
DEL CERREJÓN LIMITED. 

Costas, como se dijo en la parte motiva. 

Cópiese, notifíquese, publíquese, cúmplase 

devuélvase el expediente al tribunal de origen. 

D NALD JOS DIX P NNEFZ 
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